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Creación
El Consejo Económico y Social de España (CES) fue creado por la Ley 21/1991, de 17 
de junio (BOE de 18 de junio), para el cumplimiento de la función constitucional de 
reforzar la participación de los agentes económicos y sociales en la vida económica y 
social, reafirmando su papel en el desarrollo del Estado social y democrático de derecho.

Además, el CES sirve de plataforma institucional permanente de diálogo y deli-
beración, en la medida en que es el único órgano donde está representado un amplio 
conjunto de organizaciones socioprofesionales, y constituye un medio de comuni-
cación, también permanente, entre los agentes económicos y sociales y el Gobierno.

La función consultiva del Consejo, que se instituye a través de su Ley de Crea-
ción, se ejerce en relación con la actividad normativa del Gobierno en materia 
socioeconómica y laboral, y se materializa, fundamentalmente, en la emisión de 
informes y dictámenes solicitados con carácter preceptivo o facultativo, según los 
casos, o elaborados por iniciativa propia.

Naturaleza
El Consejo Económico y Social es un órgano consultivo del Gobierno en materia 
socioeconómica y laboral. Se configura como un ente de derecho público, con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad, autonomía orgánica y funcional para 
el cumplimiento de sus fines, estando adscrito al Ministerio de Trabajo, Migracio-
nes y Seguridad Social.

El CES se rige por su Ley de Creación y por el Reglamento de organización y 
funcionamiento interno aprobado por el Pleno el 25 de febrero de 1993, y por las 
directrices e instrucciones que para su desarrollo dicte el propio Consejo.

Composición
El Consejo Económico y Social se compone de 61 miembros, nombrados por el 
Gobierno y distribuidos de la siguiente manera:

•	 El presidente.
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•	 �Veinte consejeros, que integran el grupo primero, designados por las organiza-
ciones sindicales más representativas, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 6.2 y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad sindical.

•	 �Veinte consejeros, que integran el grupo segundo, designados por las organi-
zaciones empresariales más representativas, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional sexta del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

•	 Veinte consejeros, que integran el grupo tercero:

−− �Catorce consejeros son propuestos, en cada caso, por las organizaciones o 
asociaciones que a continuación se indican:

a)	� Tres por las organizaciones profesionales con implantación en el sec-
tor agrario.

b)	� Tres por las organizaciones de productores pesqueros con implanta-
ción en el sector marítimo-pesquero.

c)	 Cuatro por el Consejo de Consumidores y Usuarios.

d)	� Cuatro por las asociaciones de cooperativas y de sociedades laborales, 
en representación del sector de la economía social.

−− �Seis expertos que, integrados también en el grupo tercero, son nombrados 
por el Gobierno de la nación, a propuesta conjunta del ministro de Tra-
bajo, Migraciones y Seguridad Social y del ministro de Economía y Em-
presa, previa consulta a las organizaciones representadas en el Consejo, 
entre personas con una especial preparación y reconocida experiencia en 
el ámbito socioeconómico y laboral.

Los miembros del CES actúan, en el ejercicio de las funciones que les corres-
ponden, con plena autonomía e independencia.

El mandato de los miembros del Consejo, incluido su presidente, es de cuatro 
años, renovable por periodos de igual duración. Por su parte, el mandato de los miem-
bros del Consejo que pudieran ser nombrados para ocupar una vacante anticipada 
en el cargo expira al mismo tiempo que el de los restantes miembros del Consejo.

Funciones
De acuerdo con su Ley de Creación, son funciones del Consejo Económico y Social 
las siguientes:

•	 �Emitir dictamen, con carácter preceptivo, sobre los anteproyectos de leyes 
del Estado y proyectos de reales decretos legislativos que regulen materias 
socioeconómicas y laborales, y sobre los proyectos de reales decretos que se 
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considere por el Gobierno que tienen una especial trascendencia en la regu-
lación de las materias indicadas.

•	 �Emitir dictamen, también con carácter preceptivo, sobre anteproyectos de 
leyes o proyectos de disposiciones administrativas que afecten a la organiza-
ción, competencias o funcionamiento del Consejo; sobre la separación del 
presidente y del secretario general del consejo y sobre cualquier otro asunto 
que, por precepto expreso de una ley, haya que consultar al Consejo.

•	 �Emitir dictamen sobre los asuntos que, con carácter facultativo, se sometan 
a consulta del Consejo por el Gobierno de la nación o sus miembros.

•	 �Elaborar, a solicitud del Gobierno o de sus miembros, o por propia iniciativa, 
estudios e informes que se relacionen, en el marco de los intereses económicos 
y sociales que son propios de los interlocutores sociales, con las siguientes 
materias: economía y fiscalidad; relaciones laborales, empleo y seguridad social; 
asuntos sociales; agricultura y pesca; educación y cultura; salud y consumo; 
medio ambiente; transporte y comunicaciones; industria y energía; vivienda; 
desarrollo regional; mercado único europeo y cooperación para el desarrollo.

•	 Regular su propio régimen de organización y funcionamiento interno.

•	 �Elaborar y elevar anualmente al Gobierno, dentro de los primeros cinco me-
ses de cada año, una memoria en la que se expongan sus consideraciones 
sobre la situación socioeconómica y laboral de la nación.

Órganos
Son órganos colegiados del Consejo Económico y Social: el pleno, la comisión per-
manente y las comisiones de trabajo.

Los órganos unipersonales del Consejo son: el presidente, los vicepresidentes 
y el secretario general.

Órganos colegiados
Pleno

El pleno del CES está integrado por la totalidad de los consejeros, bajo la dirección 
del presidente y asistido por el secretario general. El pleno se reúne en sesión 
ordinaria al menos una vez al mes, y en sesión extraordinaria siempre que lo con-
voque el presidente, por propia iniciativa, por acuerdo de la comisión permanente 
o en virtud de la solicitud motivada de, al menos, veinte consejeros.

El pleno es competente para:

•	 Establecer las líneas generales de actuación del Consejo.
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•	 �Emitir los dictámenes y atender las consultas que se le soliciten por el Go-
bierno de la nación o los ministros.

•	 �Solicitar información complementaria sobre los asuntos que se le someten a 
consulta.

•	 �Aprobar los estudios o informes elaborados a solicitud del Gobierno o de sus 
miembros.

•	 �Acordar la elaboración de estudios e informes por iniciativa propia y, en su 
caso, aprobarlos.

•	 �Aprobar y elevar anualmente al Gobierno la memoria en la que expone sus 
consideraciones sobre la situación socioeconómica y laboral de la nación.

•	 Aprobar la propuesta de anteproyecto de presupuesto del Consejo.

•	 �Regular el régimen de organización y funcionamiento interno, y aprobar las 
directrices e instrucciones que sean necesarias para su desarrollo.

•	 �Asumir cualquier otra competencia establecida en la Ley de Creación y en 
el Reglamento de organización y funcionamiento interno del Consejo que no 
esté encomendada a otro órgano del CES.

Comisión permanente

Integran la comisión permanente, bajo la dirección del Presidente y asistida por el 
secretario general, seis representantes del grupo primero, seis representantes del 
grupo segundo y seis del grupo tercero, designados por y de entre los miembros 
del pleno a propuesta de cada uno de los grupos.

La comisión permanente se reúne en sesión ordinaria al menos una vez al mes, 
y puede ser convocada extraordinariamente por el presidente, a iniciativa propia 
o a solicitud de seis de sus miembros, cuantas veces sea necesario.

Corresponden a la comisión permanente las siguientes funciones:

•	 �Adoptar las medidas necesarias para la aplicación de las directrices generales 
de actuación del Consejo aprobadas por el pleno.

•	 Colaborar con el presidente en la dirección de la actuación del Consejo.

•	 �Decidir la tramitación y distribución de las consultas, demandas y propuestas 
formuladas al Consejo.

•	 �Decidir la contratación de consultas o dictámenes externos, a iniciativa pro-
pia o a propuesta del presidente, de las comisiones de trabajo o de los grupos 
de representación del Consejo.

•	 �Elevar al presidente la propuesta de fijación de orden del día de las sesiones 
del pleno y la fecha de su celebración.

•	 �Solicitar al presidente la convocatoria de sesiones extraordinarias del pleno, 
y conocer las que acuerde aquel o soliciten veinte consejeros.
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•	 �Conocer, cuando lo considere oportuno, la preparación de la documentación, 
informes y estudios necesarios para el mejor conocimiento por los miembros 
del Consejo de los temas que se hayan de tratar en el pleno.

•	 �Emitir los dictámenes del Consejo cuando el pleno le hubiera delegado tal 
atribución.

•	 �Fijar las directrices y disponer lo necesario para la elaboración del borrador 
de memoria anual sobre la situación socioeconómica y laboral de la nación.

•	 Efectuar el seguimiento de los dictámenes e informes emitidos por el Consejo.

•	 �Aprobar la propuesta inicial de anteproyecto de presupuesto del Consejo 
presentada por el presidente, como trámite previo a su elevación al pleno; 
así como conocer trimestralmente la ejecución del presupuesto.

•	 �Supervisar las actividades del Consejo, fijar su calendario y coordinar los 
trabajos de los distintos órganos colegiados y comisiones del Consejo.

•	 �Cuantas otras funciones le pudiesen ser encomendadas por la Ley de Creación 
del Consejo, el Reglamento de organización y funcionamiento interno o el 
pleno del CES.

Comisiones de trabajo

Las comisiones de trabajo, en cuya composición se han respetado los criterios de 
proporcionalidad y presencia de los distintos grupos del Consejo, se ocupan de los 
estudios, informes y dictámenes que les son encargados por el pleno o la comisión 
permanente. El Reglamento de organización y funcionamiento interno del Conse-
jo Económico y Social fija las normas por las que se rige el trabajo en comisiones, 
dotándolas de amplia autonomía para organizar su funcionamiento interno.

Las comisiones de trabajo de carácter permanente del Consejo Económico y 
Social son las siguientes:

•	 Economía y fiscalidad.

•	 Mercado único europeo, desarrollo regional y cooperación al desarrollo.

•	 Relaciones laborales, empleo y seguridad social.

•	 Salud, consumo, asuntos sociales, educación y cultura.

•	 Agricultura y pesca.

•	 Políticas sectoriales y medio ambiente.

•	 �Para la elaboración de la Memoria sobre la situación socioeconómica y labo-
ral de España.

Además, en el pleno de 22 de enero de 2014 se acordó que se constituyera de 
nuevo para el VI mandato la comisión de trabajo específica de carácter no perma-
nente creada para tratar la situación sociolaboral de la mujer en España, que tiene 
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por objeto la elaboración de los dictámenes que, por la especificidad de la materia, 
le sean encomendados, así como otros informes que versen sobre este ámbito de 
estudio.

Por último, en el ejercicio de sus facultades de autonomía y organización con-
cedidas por su ley reguladora, la comisión permanente acordó la creación del co-
mité de publicaciones y actividades institucionales, del comité de programación de 
la acción exterior, y del grupo de trabajo de política informativa, bajo la presiden-
cia del presidente o del secretario general, y compuestos por consejeros represen-
tando proporcionalmente a los tres grupos del Consejo.

Comité de publicaciones y actividades institucionales

El comité aprueba el programa editorial del Consejo y establece los criterios ge-
nerales en materia de edición. Asimismo aprueba el programa de actos institucio-
nales organizados por el CES, dirigidos a propiciar el conocimiento público de los 
trabajos de este organismo.

Comité de programación de la acción exterior

Este comité tiene atribuidas las competencias de diseño y programación de la ac-
ción exterior del Consejo, planificando dicha acción en atención a las áreas y ac-
tividades prioritarias, y estableciendo criterios institucionales para las relaciones 
internacionales del CES.

Grupo de trabajo de política informativa

Este grupo de trabajo elabora la propuesta de directrices de la política informa-
tiva del Consejo y los planes estratégicos de difusión de los trabajos y actos ins-
titucionales, así como el seguimiento de estos. También se ocupa de otras tareas 
que pudiesen ser consideradas como necesarias en el ámbito de la política infor-
mativa de la institución.

Los consejeros integrantes de dicho grupo de trabajo conforman el consejo 
editorial de la Revista Cauces, Cuadernos del CES, cuya edición se puso en marcha 
en el año 2007.
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Órganos unipersonales
Presidente

El presidente del CES es nombrado por el Gobierno de la nación a propuesta conjun-
ta del ministro de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y del ministro de Economía 
y Empresa, previa consulta a los grupos de representación que integran el Consejo y 
siempre que cuente con el apoyo de, al menos, dos tercios de los miembros del CES.

Son funciones del presidente:

•	 Dirigir, promover y coordinar la actuación del Consejo.
•	 �Ostentar la representación del Consejo y ejercer las acciones que correspon-

dan al mismo.
•	 �Convocar y presidir las sesiones del pleno y de la comisión permanente del 

CES, dictando, de acuerdo con la comisión permanente, las directrices gene-
rales para el buen gobierno de dichas sesiones, y moderando el desarrollo de 
los debates.

•	 �Fijar el orden del día de las sesiones del pleno y de la comisión permanente, 
teniendo en cuenta las propuestas y peticiones de sus miembros.

•	 Dirimir los empates que se produzcan en las votaciones con su voto de calidad.
•	 �Visar las actas, ordenar la publicación de los acuerdos del Consejo y disponer 

su cumplimiento.
•	 �Solicitar, en nombre del Consejo, la colaboración que estime pertinente a 

instituciones, autoridades, organismos, entidades, asociaciones y particulares.
•	 �Requerir, en nombre del Consejo, la información complementaria que sea 

necesaria sobre los asuntos que, con carácter preceptivo o facultativo, son 
sometidos a consulta del CES.

•	 �Pedir al órgano demandante, previa consulta al pleno o a la comisión perma-
nente, la ampliación del plazo de emisión de dictámenes cuando el asunto 
así lo requiriese.

•	 �Presentar a la comisión permanente la propuesta inicial de anteproyecto de 
presupuesto anual del Consejo, como trámite previo a su elevación al pleno, 
y remitir la propuesta de anteproyecto de presupuesto ya aprobada al Minis-
terio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

•	 �Conocer, a través del secretario general, las propuestas de gasto y contratación 
de servicios, dar el visto bueno a su realización y ser informado de su ejecución.

•	 Contratar y separar al personal al servicio del Consejo.
•	 �Cumplir y hacer cumplir el Reglamento de organización y funcionamiento 

interno, proponiendo al pleno su interpretación en los casos de duda y su 
integración en los de omisión.

•	 �Cuantas otras se le otorguen, sean inherentes a su condición de presidente 
o asuma por delegación de los demás órganos del Consejo.
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Vicepresidentes

El Consejo Económico y Social tiene dos vicepresidentes, elegidos por el pleno a 
propuesta y de entre los miembros del grupo primero y del grupo segundo, res-
pectivamente.

Los vicepresidentes ejercen las funciones que les son expresamente delegadas 
por el presidente y lo sustituyen en los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad.

Asimismo, son informados regularmente por el presidente sobre la dirección 
de las actividades del Consejo y le prestan su colaboración en todos aquellos asun-
tos para los que son requeridos.

Secretario general

El secretario general es nombrado y separado libremente por el Gobierno de la 
nación a propuesta conjunta del ministro de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social y del ministro de Economía y Empresa, previa consulta a los grupos de re-
presentación que integran el Consejo y siempre que cuente con el apoyo de, al 
menos, dos tercios de los miembros del Consejo.

El secretario general es el órgano de asistencia técnica y administrativa del 
Consejo Económico y Social y el depositario de la fe pública de sus acuerdos. Sus 
funciones son las siguientes:

•	 �Dirigir y coordinar los servicios administrativos y técnicos del Consejo, ve-
lando porque actúen conforme a los principios de economía, celeridad y efi-
cacia.

•	 �Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del pleno y de la comisión per-
manente del Consejo.

•	 �Extender las actas de las sesiones del pleno y de la comisión permanente, 
autorizarlas con su firma y el visto bueno del presidente, y dar curso a los 
acuerdos adoptados por los órganos del Consejo.

•	 Archivar y custodiar la documentación del Consejo.

•	 �Expedir certificaciones de las actas, acuerdos, dictámenes, votos parti-
culares y otros documentos confiados a su custodia, con el visto bueno 
del presidente.

•	 �Elaborar la propuesta de anteproyecto inicial de presupuesto del Consejo y 
elevarla al presidente, así como preparar informaciones periódicas sobre la 
ejecución presupuestaria.

•	 �Ser depositario de los fondos del Consejo, formular las propuestas de gasto 
y librar los pagos autorizados.
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•	 Ejercer la jefatura del personal al servicio del Consejo.

•	 �Desempeñar cuantas otras funciones se le otorguen, sean inherentes a su 
condición de Secretario o asuma por delegación de los demás órganos del 
Consejo.

ORGANIGRAMA DEL CES

PLENO PRESIDENTE

SECRETARIA
GENERAL

COMISIÓN
PERMANENTE

VICEPRESIDENTE VICEPRESIDENTE

COMISIONES DE TRABAJO

—Economía y fiscalidad
—Mercado único europeo, desarrollo regional 

y cooperación al desarrollo
—Relaciones laborales, empleo y seguridad social
—Salud, consumo, asuntos sociales, educación y cultura
—Agricultura y pesca
—Políticas sectoriales y medio ambiente
—Elaboración de la Memoria socioeconómica y laboral 

de España
—Situación sociolaboral de la mujer en España

—Comité de acción exterior
—Comité de publicaciones y actividades 

institucionales
—Grupo de trabajo de política informativa

Funcionamiento
El funcionamiento del Consejo Económico y Social se rige por la Ley 21/1991, de 
17 de junio, de Creación del Consejo; por el Reglamento de organización y funcio-
namiento interno aprobado por el pleno del Consejo Económico y Social el día 25 
de febrero de 1993, y por las directrices e instrucciones que para su desarrollo 
dicte el propio Consejo.

Las sesiones plenarias del Consejo son públicas. No obstante, determinados 
debates pueden ser declarados reservados, por decisión del pleno.

A las sesiones del pleno del Consejo Económico y Social pueden asistir los 
miembros del Gobierno, previa comunicación al presidente o a solicitud del Con-
sejo, pudiendo hacer uso de la palabra. También pueden asistir las demás autori-
dades y funcionarios de la Administración del Estado, cuando sean invitados o 
autorizados para informar o para responder a preguntas relacionadas con asuntos 
de su competencia.
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La emisión de los dictámenes sobre los asuntos que son sometidos a consulta 
por el Gobierno se realiza por el pleno o, en su caso, por la comisión permanente, 
cuando aquel hubiera delegado en esta tal función.

Los dictámenes del Consejo se documentan por separado, distinguiendo los 
antecedentes, la valoración efectuada y las conclusiones, con la firma del secre-
tario general y el visto bueno del presidente, y a ellos se acompañan los votos 
particulares, si los hubiere. Los dictámenes del CES no son vinculantes para el 
Gobierno.

Asimismo, el pleno emite los estudios e informes relacionados con las materias 
de su competencia que elabora a solicitud del Gobierno o de sus miembros, o por 
propia iniciativa.

La decisión de acometer la elaboración de un informe o estudio por propia 
iniciativa se adopta por el pleno a instancia del presidente, de la comisión perma-
nente, de un grupo o de once consejeros, a través de la comisión permanente.

PROCESO DE ELABORACIÓN DE DICTÁMENES E INFORMES

Solicitud al CES, por el Gobierno de la nación 
o sus miembros, de un dictamen o informe

Acuerdo del pleno 
para la elaboración del informe

Traslado a la comisión de trabajo competente en la materia

Elaboración de la propuesta por la comisión de trabajo

Presentación al pleno de la propuesta de dictamen o informe 
junto con las enmiendas si las hubiese

Aprobación del dictamen o del informe por el pleno

Remisión del dictamen o informe, junto con los votos 
particulares, si los hubiese, al órgano solicitante

Difusión del informe

DICTAMEN O INFORME INFORME A INICIATIVA PROPIA
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Régimen económico-financiero y medios al servicio  
del Consejo
El Consejo Económico y Social cuenta, para el cumplimiento de sus fines, con los 
recursos económicos que al efecto se consignan en los Presupuestos Generales del 
Estado. El Consejo formula anualmente su propuesta de Anteproyecto de Presu-
puesto que, tras su aprobación por el pleno, y a través del Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social, se traslada al Ministerio de Hacienda a los efectos 
oportunos. El presupuesto del Consejo se integra en los Presupuestos Generales 
del Estado para su consolidación. La estructura presupuestaria del Consejo, que se 
ajusta a la aplicable para el sector público estatal, se determina por el Ministerio 
de Hacienda.

En materia presupuestaria y de control se rige por los preceptos de la Ley ge-
neral Presupuestaria, o Ley 47/2003, de 26 de noviembre. Al respecto, la disposición 
adicional decimoséptima de esta ley establece que la aplicación de los preceptos 
de la misma se llevará a cabo con respeto a los regímenes presupuestarios espe-
ciales establecidos a la entrada en vigor de la ley, entre otros, en el artículo 10 de 
la Ley de Creación del Consejo.

El Consejo queda sometido al régimen de la contabilidad pública y al control 
de carácter financiero que se lleve a cabo por el Ministerio de Hacienda, median-
te comprobaciones periódicas y procedimientos de auditoría, sin perjuicio del con-
trol correspondiente al Tribunal de Cuentas.

El Consejo Económico y Social tiene plena capacidad para dotarse de los medios 
personales y materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones, especial-
mente de servicios técnicos, administrativos y de documentación. Su contratación 
se ajusta a lo dispuesto en la Ley de Creación del Consejo y en el Reglamento 
general de contratación del Estado.

El personal al servicio del Consejo queda vinculado a este por una relación 
sujeta al derecho laboral.

Servicios técnicos y administrativos
Los servicios técnicos y administrativos del CES dependen del presidente y del 
secretario general, y están organizados para atender al correcto desarrollo de las 
funciones que tiene encomendadas, en las siguientes unidades administrativas:

Dirección del área de estudios, análisis, publicaciones y documentación

Asume las funciones de coordinación y orientación del equipo de asesores espe-
cializados que asisten a los órganos del CES y a los consejeros en la elaboración 



MEMORIA DE ACTIVIDADES CES 2019  19

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

de los dictámenes, estudios e informes, y en la preparación de la Memoria anual 
sobre la situación socioeconómica y laboral de España. Coordina también la eje-
cución de la actividad editora y de difusión, conforme a la programación aprobada 
por el comité de publicaciones y actividades institucionales, así como la elaboración 
de la revista Cauces; y gestiona la documentación técnica y científica, las bases de 
datos documentales y estadísticas.

Dirección de gestión económica y financiera, presupuestaria y de recursos 
humanos. Área de la gerencia

Asume la coordinación de las funciones de gestión presupuestaria, contable, patri-
monial y de contratación de servicios y suministros; gestión de recursos humanos; 
seguimiento y control de las obras y del mantenimiento de las instalaciones exis-
tentes; elaboración y actualización del inventario y control interno del funciona-
miento de las unidades administrativas del Consejo.

Dirección de relaciones internacionales y acción exterior

Asume las funciones de apoyo a los órganos del Consejo en materia de relaciones 
internacionales y, específicamente, desarrolla la programación de actividades esta-
blecida por el comité de acción exterior en el ámbito internacional.

Dirección de acción institucional y apoyo a la secretaría general y órganos 
colegiados del Consejo

Se ocupa del apoyo técnico a la secretaría general y a los órganos colegiados del 
Consejo, para el desarrollo y ejecución de las competencias que les son atribuidas 
por ley. Asimismo, coordina las relaciones que el Consejo mantiene con otras ins-
tituciones de ámbito nacional, y organiza jornadas y encuentros al objeto de pro-
piciar el análisis y el debate sobre las materias que son propias de esta institución. 
Por otro lado, se ocupa de la gestión del archivo central y de la coordinación de 
los contenidos del sitio web del CES.

Dirección de coordinación del área jurídica

Asume las funciones del asesoramiento jurídico para la secretaría general en 
materias relacionadas con el funcionamiento de los servicios técnicos y adminis-
trativos del Consejo Económico y Social en colaboración con la Abogacía del 
Estado.
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Área de informática

El área de informática, dependiente de la secretaría general, se ocupa de planificar 
y gestionar las infraestructuras y recursos informáticos, y del desarrollo de las 
nuevas tecnologías y sociedad de la información en el Consejo a través de Internet 
y otros medios tecnológicos.
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CALENDARIO DE SESIONES DE PLENO Y COMISIÓN PERMANENTE

ENERO 2019 FEBRERO 2019 MARZO 2019

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 6 1 2 3 1 2 3

7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10 4 5 6 7 8 9 10

14 15 16 CP 18 19 20 11 12 13 CP 15 16 17 11 12 13 CP 15 16 17

21 22 PL 24 25 26 27 18 19 PL 21 22 23 24 18 19 PL 21 22 23 24

28 29 30 31 25 26 27 28 25 26 27 28 29 30 31

ABRIL 2019 MAYO 2019 JUNIO 2019

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 1 2

8 9 10 CP 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9

15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 CP 17 18 19 10 11 12 CP 14 15 16

22 23 PL 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23

29 30 27 28 PL 30 31 24 25 26 27 28 29 30

JULIO 2019 AGOSTO 2019 SEPTIEMBRE 2019

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 1

8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8

15 16 17 CP 29 20 21 12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 CP 13 14 15

22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25 16 17 PL 19 20 21 22

29 30 31 26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29

30

OCTUBRE 2019 NOVIEMBRE 2019 DICIEMBRE 2019

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 6 1 2 3 1

7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10 2 3 4 5 6 7 8

14 15 16 CP 18 19 20 11 12 13 CP 15 16 17 9 10 11 CP 13 14 15

21 22 PL 24 25 26 27 18 19 PL 21 22 23 24 16 17 PL 19 20 21 22

28 29 30 31 25 26 27 28 29 30 23 24 25 26 27 28 29

30 31

PL   Sesión ordinaria del pleno

CP   Sesión ordinaria de la comisión permanente

12   Festivo en Madrid

SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2019

Sesiones Ordinarias Extraordinarias

Pleno 9 —

Comisión permanente 11 —

Reuniones otros órganos colegiados 105

NÚMERO TOTAL DE REUNIONES 125

Número total de asistencias de consejeros  
a las reuniones de órganos colegiados

 
1.701



CAPÍTULO 2

DICTÁMENES, INFORMES Y MEMORIA SOCIOECONÓMICA Y LABORAL

Dictámenes
Informes
Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de España



MEMORIA DE ACTIVIDADES CES 2019  23

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

De acuerdo con lo previsto en su Ley de Creación, el Consejo, en el ejercicio de su 
función consultiva, ha emitido durante el año 2019 cuatro dictámenes preceptivos 
y cuatro informes a iniciativa propia. Por otra parte, según lo previsto en el artícu-
lo 7, punto 1.5 de dicha Ley, el Consejo ha elaborado y elevado al Gobierno la 
Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de España 2018, donde expone 
sus consideraciones al respecto. El trabajo desarrollado es un exhaustivo análisis 
de las realidades sociales cuyo valor viene determinado por el diagnóstico compar-
tido del conjunto de los protagonistas de la vida social y económica representados 
en el Consejo.

Para apoyar en las labores del Consejo, a lo largo del año 2019 han compareci-
do en la sede del CES numerosos expertos en materia socioeconómica y laboral. 
Así, para los trabajos preparatorios de la Memoria sobre la situación socioeconómi-
ca y laboral de España, año 2018, comparecieron Raymond Torres, director de Co-
yuntura y Economía Internacional de Funcas; Santiago Carbó, catedrático de Eco-
nomía y Finanzas de la Bangor University y de CUNEF, y director de Estudios 
Financieros de Funcas; Octavio Granado, secretario de Estado de la Seguridad Social; 
Luis Ayala, profesor de Economía Aplicada de la Universidad Rey Juan Carlos de 
Madrid; Almudena Moreno, profesora titular de Sociología en la Universidad de 
Valladolid; Margarita Ramos, catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de la Universidad de La Laguna; y Cristina Garmendia, presidenta de la 
Fundación COTEC.

Respecto a la elaboración del informe anual sobre La gobernanza económica de 
la Unión Europea comparecieron Santiago Carbó, catedrático de Economía y Fi-
nanzas de la Bangor University y de CUNEF, y director de Estudios Financieros 
de Funcas; y Francisco Fonseca, director de la Representación de la Comisión Eu-
ropea en España.

Por otro lado, para la elaboración del informe sobre Los jóvenes y el mercado de 
trabajo en España comparecieron Luis Enrique Alonso, catedrático de Sociología 
de la Universidad Autónoma de Madrid; y Andreu Cuañas, presidente de la Aso-
ciación de Agencias de Empleo y Empresas de Trabajo Temporal (ASEMPLEO).

Asimismo, para la elaboración del informe sobre La inversión pública en Espa-
ña. Situación actual y prioridades estratégicas comparecieron José Manuel Vassallo, 
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catedrático del Departamento de Ingeniería Civil, Transporte y Territorio de la 
Universidad Politécnica de Madrid; Francisco Pérez García, catedrático de Fun-
damentos del Análisis Económico de la Universidad de Valencia y director de 
Investigación del Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (Ivie); y 
José Luis Escrivá, presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal (AIReF).

Por último, para la elaboración del informe sobre El sistema de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situaciones de dependencia compa-
recieron Antonio Abellán, investigador del Grupo de Investigación sobre Enveje-
cimiento (GIE-CSIC); Gregorio Rodríguez Cabrero, catedrático de Sociología de la 
Universidad de Alcalá de Henares; y Vicente Marbán Gallego, profesor titular del 
Departamento de Sociología de la Universidad de Alcalá de Henares.

Dictámenes*

Núm. dictamen
Departamento  
solicitante

Fecha  
remisión

Elaboración  
de la propuesta

Fecha de  
aprobación

Dictamen 1/2019 sobre el Ante-
proyecto de Ley Orgánica de Pro-
tección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia

Ministerio de Sani-
dad, Consumo y Bien-
estar Social

15 de enero Comisión de tra-
bajo de salud, con-
sumo, asuntos so-
ciales, educación y 
cultura

Sesión ordinaria 
del pleno de 20 de 
febrero

Dictamen 2/2019 sobre el Pro-
yecto de Real Decreto de modi-
ficación del Reglamento para la 
ejecución de la Ley 17/2001, de 
7 de diciembre, de Marcas

Dictamen 3/2019 sobre el Pro-
yecto de Orden Ministerial por 
la que se establecen los plazos 
máximos de resolución en los 
procedimientos regulados en la 
Ley 17/2001, de 7 de diciembre, 
de Marcas

Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Tu-
rismo

22 de febrero y 
1 de marzo res-
pectivamente

Comisión de traba-
jo de economía y 
fiscalidad

Sesión ordinaria 
del pleno de 20 de 
marzo

Dictamen 4/2019 sobre el An-
teproyecto de Ley por la que se 
modifica el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de capital, 
aprobado por el Real Decreto 
legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
y otras normas financieras, en 
lo que respecta al fomento de 
la implicación a largo plazo de 
los accionistas en las sociedades 
cotizadas

Ministerio de Econo-
mía y Empresa

24 de septiem-
bre

Comisión de traba-
jo de economía y 
fiscalidad

Sesión ordinaria 
del pleno de 23 de 
octubre

*	 Documentos disponibles en www.ces.es.

http://www.ces.es
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Informes
Informes aprobados*

•	 Informe sobre exportación de servicios no turísticos en España
Elaboración de la propuesta de informe: comisión de trabajo de economía y 
fiscalidad. Aprobado en la sesión ordinaria del pleno de 23 de enero de 2019.

•	 Informe sobre la inmigración en España: efectos y oportunidades
Elaboración de la propuesta de informe: comisión de trabajo de salud, consumo, 
asuntos sociales, educación y cultura. Aprobado en sesión ordinaria del pleno 
de 20 de marzo de 2019.

•	 Informe anual sobre la gobernanza económica de la Unión Europea
Elaboración de la propuesta de informe: comisión de trabajo de mercado único 
europeo, desarrollo regional y cooperación al desarrollo. Aprobado en sesión 
ordinaria del pleno de 24 de abril de 2019.

•	 Informe sobre la industria en España: propuestas para su desarrollo
Elaboración de la propuesta de informe: comisión de trabajo de políticas secto-
riales y medio ambiente. Aprobado en sesión ordinaria del pleno de 18 de di-
ciembre de 2019.

Informes en curso de elaboración

•	 �Informe sobre la inversión pública en España: situación actual y prioridades 
estratégicas
Elaboración de la propuesta de informe: comisión de trabajo de economía y 
fiscalidad. A fecha de cierre de esta memoria, el CES había aprobado dicho 
informe en la sesión ordinaria del pleno de 22 de enero de 2020.

•	 Informe sobre jóvenes y mercado de trabajo en España
Elaboración de la propuesta de informe: comisión de trabajo de relaciones la-
borales, empleo y seguridad social.

•	 �Informe sobre el sistema de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia
Elaboración de la propuesta de informe: comisión de trabajo de salud, consumo, 
asuntos sociales, educación y cultura.

*	 Documentos disponibles en www.ces.es.

http://www.ces.es
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Informes de seguimiento aprobados en el año 2019

Comisión de trabajo Dictamen
Fecha de aprobación 
del informe de seguimiento

Salud, consumo, asuntos socia-
les, educación y cultura

Dictamen 3/2014 sobre el Anteproyecto de Ley de 
Protección a la infancia

Comisión permanente de 14 de 
febrero de 2019

Salud, consumo, asuntos socia-
les, educación y cultura

Dictamen 4/2014 sobre el Anteproyecto de Ley 
Orgánica complementaria de la Ley de Protección 
a la infancia

Comisión permanente de 14 de 
febrero de 2019

Salud, consumo, asuntos socia-
les, educación y cultura

Dictamen 2/2016 sobre el Proyecto de Real Decreto 
por el que se modifica el Real Decreto 1837/2008, 
de 8 de noviembre, por el que se incorporan al or-
denamiento jurídico español la Directiva 2005/36/
CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, y la Directiva 2006 /100/CE, 
del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas 
al reconocimiento de cualificaciones profesionales, 
así como a determinados aspectos del ejercicio de 
la profesión de abogado, para la incorporación de 
la Directiva 2013/55/UE, de 2013

Comisión permanente de 14 de 
marzo de 2019

Economía y fiscalidad Dictamen 1/2018 sobre el Anteproyecto de Ley de 
modificación del texto refundido de la Ley de re-
gulación de los Planes y fondos de pensiones, apro-
bado por el Real Decreto legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, para la transposición de la Directiva 
2014/50/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 16 de abril de 2014, relativa a los requisitos míni-
mos para reforzar la movilidad de los trabajadores 
entre Estados miembros mediante la mejora de la 
adquisición y el mantenimiento de los derechos 
complementarios de pensión

Comisión permanente de 14 de 
marzo de 2019

Economía y fiscalidad Dictamen 4/2018 sobre el Anteproyecto de Ley de 
modificación de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, 
de Marcas

Comisión permanente de 14 de 
marzo de 2019

Salud, consumo, asuntos socia-
les, educación y cultura

Dictamen 3/2018 sobre el Anteproyecto de Ley por 
la que se modifica el texto refundido de la Ley gene-
ral para la Defensa de los consumidores y usuarios 
y otras leyes complementarias, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 1/2007, de 16 de noviembre

Comisión permanente de 12 de 
septiembre de 2019

Economía y fiscalidad Dictamen 2/2019 sobre el Proyecto de Real Decreto 
de modificación del Reglamento para la ejecución 
de la Ley 17/2001,de 7 de diciembre, de Marcas

Comisión permanente de 12 de 
septiembre de 2019

Salud, consumo, asuntos socia-
les, educación y cultura

Dictamen 3/2015 sobre el Proyecto de Real Decreto 
legislativo por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Garantías y uso racional de los medi-
camentos y productos sanitarios

Comisión permanente de 17 de 
octubre de 2019

Salud, consumo, asuntos socia-
les, educación y cultura

Dictamen 5/2015 sobre el Anteproyecto de Ley de 
Resolución alternativa de conflictos de consumo

Comisión permanente de 17 de 
octubre de 2019

Salud, consumo, asuntos socia-
les, educación y cultura

Dictamen 1/2017 sobre el Anteproyecto de Ley por 
el que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciem-
bre, de Medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
reguladora de la venta, el suministro, el consumo y 
la publicidad de los productos del tabaco

Comisión permanente de 17 de 
octubre de 2019

Relaciones laborales, empleo y 
seguridad social

Dictamen 14/2015 sobre el Proyecto de Real De-
creto legislativo por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley general de la Seguridad Social

Comisión permanente de 17 de 
octubre de 2019
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Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral  
de España*

Capítulo I.  Panorama económico
En 2018 la actividad económica mundial se expandió un 3,6 por 100, un 2,2 por 
100 en los países avanzados y un 4,5 por 100 en los países emergentes. Este incre-
mento se debió fundamentalmente a la puesta en marcha de la reforma fiscal ex-
pansiva en Estados Unidos, la continuidad del programa de expansión cuantitativa 
del BCE, la ausencia de disrupciones significativas en la transición económica chi-
na, y a la mejora de los países productores de materias primas tras una recupera-
ción parcial de los precios. No obstante, algunos acontecimientos frenaron una 
evolución todavía mejor, tales como el deterioro de las condiciones financieras en 
los países emergentes fruto de la normalización monetaria de Estados Unidos, la 
desaceleración del comercio internacional, el endurecimiento regulatorio en China, 
los diversos desastres naturales en Japón, y las graves tensiones macroeconómicas 
en potencias regionales como Argentina, Irán y Turquía.

Las estimaciones apuntan a un mantenimiento del dinamismo económico por 
encima del 3,0 por 100 durante 2019 y 2020. Sin embargo, en un contexto geopo-
lítico en el que el multilateralismo pierde relevancia en favor del bilateralismo e 
incluso el unilateralismo, tal y como se observa en la incipiente guerra comercial, 
la ruptura de Acuerdos Nucleares, o el brexit; el escenario es susceptible de em-
peorar.

Señala la Memoria que el volumen del comercio mundial de mercancías au-
mentó en 2018 un 3,0 por 100, 1,6 puntos porcentuales menos que en 2017 debi-
do al debilitamiento de la actividad económica mundial, a la volatilidad de los 
mercados financieros, al cambio de signo de la política monetaria en algunos 
países desarrollados, y muy especialmente al aumento de las restricciones comer-
ciales. La política proteccionista de Estados Unidos se endureció con el fin de 
reducir su elevado déficit comercial en bienes y frenar el ascenso tecnológico 
chino. A pesar de ello, China y Estados Unidos (seguidos de Alemania y Japón) 
repitieron como los principales orígenes y destinos mundiales de mercancías; si 
bien el comercio extracomunitario de la Unión Europea la situaría segunda en 
ambas clasificaciones.

Aunque en 2019 se prevé una expansión del comercio mundial de mercancías 
de entre el 1,3 y el 4,0 por 100, en un escenario extremo en el que la cooperación 
desapareciera y todos los países fijasen aranceles de manera unilateral la contrac-
ción comercial sería del 17 por 100.

*	 Documentos disponibles en www.ces.es.

http://www.ces.es
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A lo largo de 2018, continuó la expansión de la economía tanto de la Unión 
Europea como de la zona euro, pero el ritmo de crecimiento perdió impulso des-
acelerándose gradualmente a lo largo del año. El crecimiento del PIB fue del 2,0 y 
1,9 por 100, respectivamente, en la Unión Europea y en la zona euro, cuatro y 
cinco décimas por debajo del registrado el año anterior.

Esta evolución se explica por la materialización de algunos riesgos derivados 
de la incertidumbre existente y que fueron determinantes, especialmente, durante 
el segundo semestre. Entre ellos, factores externos, como el debilitamiento del 
comercio mundial en un contexto de tensiones comerciales, y factores internos de 
carácter coyuntural que afectaron de forma específica a algunos Estados miembros, 
como la ralentización de la producción industrial alemana, las tensiones sociales 
en Francia o la incertidumbre en materia de política económica en Italia, así como 
la incertidumbre general asociada al brexit.

La política económica de la Unión Europea se desarrolló a lo largo de 2018 
buscando consolidar las iniciativas planteadas por la Comisión Juncker a lo largo 
de su mandato, que estaba llegando a su fin, frente al planteamiento de nuevas 
propuestas. El impulso renovado al proceso de integración que se había venido 
planteando desde 2015 siguió marcando la actuación de la Comisión, al que se 
unían las políticas estructurales determinantes para lograr afianzar y orientar la 
senda de crecimiento en el medio y largo plazo de la Unión Europea.

La política monetaria desarrollada por el BCE en 2018 se mantuvo en la línea 
de los años previos, apoyada en bajos tipos de interés oficiales, el programa de 
compras netas de activos, que a final de año llegó a su fin, y la reinversión de los 
pagos del principal de los valores adquiridos. Y ello, con la dificultad de articular 
una política fiscal expansiva a escala de la UEM, como herramienta de estabili-
zación macroeconómica, que respaldase la expansión monetaria desplegada por 
el BCE.

Por otro lado, en relación con el Marco Presupuestario 2021-2027, la Comisión 
Europea presentó su propuesta, optando por un presupuesto muy modesto, similar 
al de periodos de programación anteriores, y condicionando enormemente su ca-
pacidad para ser eficaz como herramienta de estabilización macroeconómica, de 
dinamización y modernización de la economía europea, de convergencia real entre 
los territorios o de distribución de la renta entre la ciudadanía europea.

Tras el impulso renovado que se dio en 2017 al proceso de integración euro-
pea y, en particular, al logro de la Unión Económica y Monetaria, los avances en 
2018 fueron más limitados. El objetivo de avanzar en la Unión Bancaria y en la 
Unión de Mercado de Capitales siguió estando presente y aunque se alcanzó un 
acuerdo sobre un mecanismo de protección presupuestaria para el Fondo Único 
de Resolución, no fue posible avanzar en un sistema de garantía de depósitos 
común.
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En 2018 el debate sobre el futuro de Europa cobró un nuevo impulso. Las ne-
gociaciones del brexit, los resultados electorales en algunos Estados miembros 
(principalmente en Italia), las elecciones al Parlamento Europeo de mayo de 2019 
y la finalización del mandato actual de la Comisión Europea previsto para octubre 
de 2019 fueron aspectos que acentuaron la profundidad del debate y la visibilidad 
de las posturas de los actores implicados.

Tras las elecciones europeas, se produce la renovación de las principales insti-
tuciones comunitarias. Puede ser el momento de corregir las deficiencias institu-
cionales detectadas, que revelan las limitaciones de la Unión Europea como orga-
nización supranacional, y que, en última instancia, tienen que ver con la 
insuficiente construcción política e institucional y la percepción de un déficit de-
mocrático por parte de algunos sectores. De ahí la necesidad de impulsar una unión 
política, que requeriría reforzar previamente la arquitectura política e institucional 
de la Unión, mejorando su base democrática, y su transparencia y rendición de 
cuentas a la ciudadanía. Ello implica apostar por un mayor grado de integración, 
«Más y Mejor Europa».

En enero de 2018, se inició la segunda fase de las negociaciones del brexit, en 
la que se debía elaborar el acuerdo de retirada y plantear la posibilidad de estable-
cer un régimen transitorio para una salida ordenada el 29 de marzo de 2019, en la 
fecha inicialmente prevista, así como iniciar el debate para abordar el marco de 
relaciones futuras. Las negociaciones sobre el acuerdo de retirada concluyeron en 
noviembre y este fue aprobado en el Consejo Europeo del 25 de noviembre de 2018. 
El siguiente paso era la aprobación del acuerdo en el Parlamento británico, pero 
las fricciones políticas internas impidieron reiteradamente esta aprobación.

De hecho, el gobierno británico solicitó nuevos plazos y tener mayor margen 
para negociar el acuerdo. El Consejo Europeo del 10 de abril de 2019 concedió un 
nuevo plazo, hasta el 31 de octubre, periodo durante el cual el Reino Unido debe-
ría ratificar el acuerdo de salida y acordó que si aún era miembro de la Unión 
Europea, tendría que concurrir a las elecciones al Parlamento Europeo. A principios 
de mayo, el Gobierno británico anunció la participación del Reino Unido en las 
elecciones europeas.

La economía española encadenó en 2018 cinco años consecutivos de crecimien-
to, acompañado de una importante creación de empleo, una inflación moderada, 
nuevos avances en el proceso de desapalancamiento público y privado y capacidad 
de financiación frente al resto del mundo. El ritmo de crecimiento del PIB, del 2,6 
por 100 interanual, volvió a superar el crecimiento de la media de la Unión Euro-
pea, si bien fue inferior al de los tres años precedentes, debido fundamentalmente 
al deterioro del sector exterior, que acusó el empeoramiento del contexto interna-
cional, caracterizado por la desaceleración económica y comercial, el encarecimien-
to del petróleo, y el elevado nivel de incertidumbre. La demanda interna, por su 
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parte, mantuvo la misma aportación al crecimiento del PIB que el año anterior, 
gracias a las políticas de demanda expansivas, especialmente la monetaria —por su 
contribución al proceso de desapalancamiento del sector privado y al impulso de 
la oferta de crédito nuevo—, a las medidas expansivas incluidas en el presupuesto 
de 2018 y al aumento del empleo.

A pesar de la evolución descrita, persisten importantes desequilibrios en el 
mercado laboral y en otros ámbitos de la economía española, que es preciso corre-
gir, en tanto que suponen un riesgo a la continuidad de la senda de crecimiento 
sostenido y creador de empleo.

De cara a 2019, se prevé que la economía española continúe en la senda expan-
siva iniciada en 2014, apoyada, principalmente, en el tono acomodaticio de la po-
lítica monetaria, las mejoras competitivas alcanzadas desde el inicio de la crisis y 
los efectos de las medidas fiscales ligeramente expansivas aprobadas en 2018 en 
línea con un ajuste fiscal menos exigente. No obstante, las previsiones apuntan a 
cierta desaceleración en el ritmo de crecimiento, en un contexto de pérdida de 
dinamismo de la economía mundial, aumento de las tensiones comerciales y ele-
vada incertidumbre a nivel global.

El año 2018 estuvo marcado por la inestabilidad y la incertidumbre política. 
Aun así, en la segunda mitad del año y el primer trimestre de 2019, se aprobaron 
numerosas medidas, algunas significativas, mediante Real Decreto-ley, destacando 
las de carácter social y laboral, entre las que se incluyen la revalorización de las 
pensiones, la universalización de la sanidad, la recuperación del subsidio para ma-
yores de 52 años o la ampliación del permiso de paternidad.

Señala la Memoria que la economía española, como el resto de economías, se 
enfrenta a tres cambios o transiciones de gran escala: de lo analógico a lo digital, 
de lo material a lo intangible y de lo lineal a lo circular, retos que requieren actua-
ciones de carácter estructural, necesarias en cuanto que condicionan el crecimien-
to económico.

Todos y cada uno de los sectores productivos contribuyeron positivamente al 
crecimiento del PIB en 2018, con un especial dinamismo del sector de la construc-
ción, que lideró el crecimiento, seguido de los servicios. El sector primario mejoró 
sus resultados, tras el descenso registrado el año anterior, mientras que la industria 
se desaceleró de manera significativa. El avance de la producción permitió un cre-
cimiento del empleo, medido en puestos de trabajo equivalente a tiempo completo, 
del 2,5 por 100, con una creación de casi medio millón de puestos. El sector ser-
vicios respondió de prácticamente tres cuartas partes del empleo creado y la cons-
trucción de casi la otra cuarta parte.

El crecimiento del PIB en 2018 se sustentó exclusivamente en la demanda in-
terna, que mantuvo la misma aportación que el año anterior, mientras que la ex-
terna drenó tres décimas al PIB, rompiéndose la tendencia de los dos últimos años, 
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en los que ambos agregados habían contribuido al crecimiento a la economía es-
pañola, propiciando un avance más equilibrado que en épocas anteriores.

Tal y como se ha señalado, la demanda externa neta revirtió la aportación po-
sitiva de los últimos años al crecimiento del PIB en 2018, debido a un menor cre-
cimiento de las exportaciones de bienes y servicios que de las importaciones. En 
términos de la balanza de pagos, la economía española generó una capacidad de 
financiación frente al resto del mundo del 1,5 por 100 del PIB. Aunque se trata del 
séptimo año consecutivo de superávit exterior, supone seis décimas menos que el 
año anterior debido a la caída del saldo positivo de la balanza de bienes y servicios.

En 2018 la tasa de ahorro de los hogares continuó reduciéndose, registrando un 
nuevo mínimo histórico, del 4,9 por 100 de su renta disponible, que unido al au-
mento de su inversión, dio lugar a un importante incremento de su necesidad de 
financiación que, de seguir ampliándose, podría confirmar el final del proceso de 
desendeudamiento de los hogares.

Durante 2018 continuó el proceso de desapalancamiento de la economía espa-
ñola, situándose la deuda total acumulada en el 228,6 por 100 del PIB, 6,2 puntos 
porcentuales por debajo del año anterior, gracias al crecimiento del PIB, los bajos 
tipos de interés y la continuación en el esfuerzo de desendeudamiento del sector 
privado, especialmente el realizado por las empresas.

En 2018, a diferencia de los dos años previos, la remuneración de asalariados 
creció a una tasa superior a la del agregado excedente bruto/rentas mixtas brutas, 
lo que se tradujo en un aumento del peso de la remuneración de asalariados en el 
PIB, rompiendo la tendencia al descenso observada en los dos años previos.

La inflación mantuvo en 2018 un crecimiento continuado, explicado en su ma-
yor parte por el aumento de los precios de la energía, aunque a final de año regis-
tró una ligera desaceleración, que llevó la tasa interanual en diciembre al 1,2 por 
100. En media anual, la inflación se situó en el 1,7 por 100, tres décimas por deba-
jo del valor medio alcanzado el año anterior.

En 2018 continuó la tendencia sostenida a la reducción del déficit público ini-
ciada en 2013, situándose en el 2,5 por 100 del PIB, una cota que implica la salida 
de España de la vertiente correctiva del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, en la 
que permanecía en solitario.

Apunta la Memoria que la inversión pública en España, como en muchas de las 
economías de nuestro entorno, se desplomó a raíz de la crisis hasta niveles histó-
ricamente bajos y no está remontando suficientemente con la recuperación econó-
mica. Esta debilidad de la principal herramienta de política económica del sector 
público español suscita gran preocupación, porque supone renunciar a un instru-
mento clave del desarrollo a largo plazo.

En particular, suscita especial preocupación el estancamiento de la inversión 
pública en investigación y desarrollo en cotas muy modestas, lo que se compadece 



MEMORIA DE ACTIVIDADES CES 2019  32

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

mal con la necesidad de que el sector público impulse y sirva de palanca al sector 
privado para propiciar desarrollos tecnológicos e innovaciones que faciliten la tran-
sición ecológica y digital del sistema económico.

Las economías regionales mostraron un favorable comportamiento en 2018, a 
pesar de la ligera desaceleración de la economía española, aunque con diferencias 
notables, desde un crecimiento del 3,7 por 100 en Madrid, hasta el 1,5 por 100 en 
Murcia.

Capítulo II.  Empleo y relaciones laborales
Enlazando con lo descrito sobre el panorama económico, la Memoria analiza en 
este punto los resultados de esta situación en relación con la evolución del merca-
do de trabajo, las políticas de empleo, así como la evolución del diálogo social, de 
la negociación colectiva y, en general, del clima de las relaciones laborales.

El contexto económico mundial en 2018 continuó en la senda de crecimiento 
iniciada en los años anteriores. Los informes de situación y perspectivas del empleo 
de los organismos e instituciones internacionales más importantes coinciden en apun-
tar que esto ha tenido un impacto positivo en los mercados laborales de la mayoría 
de países y regiones del mundo, habiéndose logrado recuperar, en promedio, los 
niveles anteriores a la crisis económica. Esos mismos informes señalan, sin embargo, 
que la recuperación económica no se refleja en la calidad de los empleos ni en la 
reducción de la desigualdad laboral, debido al aumento de empleos atípicos, a la 
creciente polarización del empleo y a la pobreza laboral. Una preocupación que se 
ve agudizada ante un contexto económico que se está debilitado, como consecuencia 
del desempeño más débil de algunas economías, particularmente en Europa y Asia.

Señala la Memoria que la evolución del mercado de trabajo español en 2018 
muestra, en perspectiva comparada, un crecimiento del empleo mayor que la me-
dia europea, tanto en porcentaje de variación interanual como en tasas de empleo, 
cierto estancamiento de la participación laboral y una buena reducción del paro, 
aunque aún queda más camino que en la Unión Europea para enjugar completa-
mente los resultados negativos de la crisis.

Los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) arrojaron para el promedio 
de 2018 un volumen de empleo de 19,3 millones de personas, 503.000 más que en 
el año anterior y 2,2 millones más que en 2013, el peor año de la serie de empleo 
a raíz de la crisis. Todavía está sustancialmente por debajo del que se recogió antes 
de esta (20,6 millones en 2007), aunque ya se ha enjugado cerca de dos tercios de 
la pérdida total de empleo que se generó entre 2008 y 2013. Por su parte, el nú-
mero de parados se redujo en 438.000, lo que situó el volumen total de desempleo 
en 3,5 millones de personas. Se acumula ya un descenso de 2,6 millones de parados 
desde 2013, el 61 por 100 del mayor nivel de paro originado por la crisis.
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El crecimiento del empleo fue en 2018 robusto en la mayor parte de las activi-
dades económicas, consolidando la perspectiva positiva que muestra la etapa de 
recuperación de la economía tras la crisis. La industria creció en 61.000 personas 
ocupadas, la construcción en 94.000 y el sector servicios en 356.000, incrementan-
do nuevamente su peso en el total del empleo en España. En el lado negativo hay 
que apuntar el retroceso del sector primario, que perdió cerca de 7.000 empleos, 
debido al primer descenso del empleo en las ramas agrarias desde 2013. Estos 
buenos resultados de empleo y paro en 2018 alcanzaron, por otro lado, a todas las 
comunidades autónomas.

En media anual la tasa de empleo de la población de 16 a 64 años se situó, con 
datos EPA, en un 63,4 por 100 en 2018, 1,3 puntos más que en el año anterior, 
acumulando 7,8 puntos de incremento en el periodo de recuperación. El crecimien-
to del empleo alcanzó a todos los grupos quinquenales de edad entre 16 y 64 años. 
No obstante, el mayor impacto de la crisis entre los jóvenes se traduce en el retra-
so de sus tasas de empleo respecto a las que tenían antes de esta, mientras que 
todos los grupos quinquenales de edad a partir de los 40 años tendrían ya tasas 
mayores a las de 2007.

Por su parte, el descenso del paro en 2018 permitió un recorte de 2 puntos en 
la tasa calculada para el conjunto de 16 a 64 años, que se situó en media anual en 
un 15,4 por 100. Igual que en los últimos ejercicios, el paro bajó más en los jóvenes, 
con descenso de 4,8 y 4,2 puntos porcentuales en las tasas de, respectivamente, los 
grupos de 16 a 19 y de 20 a 24 años de edad. Pero esto no supone sino un alivio 
relativo, dado que las tasas de paro de los jóvenes siguen siendo mucho más altas: 
la del grupo de 16 a 19 años fue en 2018 un 49,7 por 100 y la del grupo de 20 a 24 
años un 31 por 100, es decir, el triple y el doble, respectivamente, que la del total 
de edades; y todavía en el grupo de 25 a 29 años la tasa de paro estaba en el 20,4 
por 100.

Como en casi todo el periodo de recuperación, el crecimiento del empleo en 
2018 se originó exclusivamente en el de carácter asalariado. La novedad es el ma-
yor crecimiento relativo que se dio en el sector público, que había crecido poco 
entre 2014 y 2017 y en 2018 creció con más fuerza que el sector privado. En media 
anual, los datos fueron, respectivamente, un incremento del 3,1 por 100 en el sec-
tor privado y un 4 por 100 en el público.

En el empleo por cuenta propia, por su parte, se produjo en 2018 otro descen-
so en los datos medios anuales de la EPA, aunque se trata de una pérdida más 
moderada que en años anteriores (–0,8 por 100). En el empleo asalariado se pro-
dujo en 2018 un nuevo aumento en el ritmo de crecimiento del indefinido, que se 
situó en un 3,1 por 100 en media anual, acercándose así al ritmo de aumento del 
temporal (3,8 por 100). Las cifras de temporalidad en los jóvenes están en 2018 
muy por encima de las que había antes de la crisis: 85 por 100 en los 16-19 años, y 
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70 por 100 en los 20-24, y eso condiciona el que se pueda a medio plazo reducirla 
hasta los niveles que muestran ahora los más mayores.

En 2018, por segundo año consecutivo, el empleo a tiempo parcial redujo su 
ritmo de crecimiento, que parece ir en relación inversa con la consolidación de la 
recuperación económica, al menos en el caso masculino.

La mayor parte de las salidas del empleo según sus vías fue en 2018 por finali-
zación del contrato temporal al menos en lo que se refiere a salidas del empleo 
hacia el paro. En el resto de los supuestos es destacable el aumento en algunos de 
los tipos de despidos individuales (de hecho en todos excepto los despidos objeti-
vos, que redujeron ligeramente su número), así como en el número de extinciones 
de contratos en periodo de prueba, que creció un 21 por 100 y acumula ya un in-
cremento del 68 por 100 en el periodo de recuperación. Los despidos colectivos 
apenas recogieron variación en los datos de 2018.

Las prioridades en materia económica y de empleo de la Unión Europea para 
2018 se dieron a conocer en el Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento 
2018 (EPAC), basándose en las previsiones económicas de otoño, que partían de 
un contexto muy favorable y con expectativas de mantenerse. En España, el año 
2018 fue de continuidad en la implantación del enfoque vigente de orientación a 
resultados para las políticas activas de empleo, en el marco de la vigente Estrategia 
Española de Activación para el Empleo (EEAE) 2017-2020 y de los programas y 
servicios específicos contenidos en el Plan Anual de Política de Empleo.

Apunta la Memoria que en abril de 2018 finalizó la vigencia del Programa Pre-
para de recualificación profesional y del Programa de Activación para el empleo, 
tras casi un millón de beneficiarios desde su puesta en marcha. La situación de 
desprotección en que quedaron los beneficiarios potenciales de estos programas 
llevó a aprobar un subsidio extraordinario de desempleo.

El Programa de Fomento de Empleo registró algunas novedades en 2018, si 
bien con carácter general se mantuvieron las medidas de estímulo a la contra-
tación, mediante bonificaciones o reducciones en la cuota a la Seguridad Social. 
El Real Decreto-ley 28/2018 derogó algunas medidas de fomento de empleo 
vinculadas a la contratación laboral o ciertos aspectos de su regulación intro-
ducidos en los momentos más agudos de la crisis y condicionados a que la tasa 
de desempleo fuese superior al 15 por 100. Por otro lado, el Real Decreto-ley 
8/2019 incluyó dos bonificaciones nuevas: para la conversión de contratos even-
tuales de trabajadores agrarios en contratos indefinidos o contratos fijos-dis-
continuos y para la contratación indefinida de desempleados de larga duración, 
con el fin de incentivar su reinserción en el mercado laboral y favorecer su 
inclusión social.

Los recursos destinados a la política de empleo en España durante 2018 fueron 
22.220,6 millones de euros, un 3,2 por 100 menos que el año anterior, de los cuales 
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17.426 (75 por 100) se destinaron a políticas de protección mientras que el resto, 
5.715,5 millones de euros, fueron a políticas activas de empleo.

En 2018 el diálogo social en la Unión Europea se ha vuelto a desarrollar en el 
contexto del proceso «Un nuevo comienzo para el diálogo social». La renovada 
apuesta por el diálogo social europeo, de gran relevancia política, no se tradujo, sin 
embargo, en la intensificación de los acuerdos, ya sea bipartitos o tripartitos de 
alcance intersectorial.

En el terreno del diálogo bipartito intersectorial, los interlocutores sociales de 
la Unión Europea aprobaron en el mes de febrero de 2019 su sexto programa de 
trabajo conjunto. En él se recogen las seis prioridades sobre las que las organiza-
ciones sindicales y empresariales europeas más representativas pretenden trabajar 
de forma conjunta en el periodo 2019-2021, a saber: la digitalización, la mejora del 
comportamiento de los mercados laborales y los sistemas sociales, las habilidades, 
los aspectos psicosociales y los riesgos en el trabajo, el desarrollo de capacidades 
para un diálogo social más sólido y la economía circular.

Las circunstancias políticas que han caracterizado el año 2018 hacen preciso 
analizar el diálogo social considerando que la primera mitad del año ha venido 
marcada por el seguimiento de la actividad de varias mesas de diálogo social, al-
gunas de ellas creadas a lo largo de 2017 con el objetivo de relanzar el diálogo 
social tripartito. En la segunda mitad del año, tras el cambio de Gobierno, se ge-
neraron nuevas expectativas para el desarrollo del diálogo social aunque condicio-
nadas por la situación de debilidad parlamentaria del Gobierno. En la primera 
reunión del nuevo Gobierno con los interlocutores sociales, en julio de 2018, se 
incidió en el impulso de la calidad en el empleo, y se anunció la creación de cinco 
mesas de diálogo que abordarían las cuestiones prioritarias.

A la Mesa de Empleo y Relaciones Laborales se llevaron varios temas, siendo 
objeto de acuerdo la posibilidad de pactar la jubilación forzosa en los convenios 
colectivos vinculada a políticas de empleo, medida incluida en el Real Decreto-ley 
28/2018. Los trabajos realizados en 2018 en el marco de esta Mesa permitieron 
aprobar, en el mes de diciembre, el Plan de Choque por el Empleo Joven 2019-2021, 
consensuado también con las comunidades autónomas. Igualmente, se sometió la 
necesidad de elaborar un plan para los parados de larga duración, que finalmente 
vio la luz con la aprobación del Plan Reincorpora-t.

En el ámbito bipartito, el 5 de julio de 2018 tuvo lugar en la sede del CES la 
firma del IV Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva (IV AENC) 2018-
2020. En marzo de 2018 se firmó el II Acuerdo para la mejora del empleo público 
y las condiciones de trabajo, entre el Gobierno, CCOO, UGT y CSIF, que recoge, por 
primera vez, una vinculación de los incrementos salariales a la evolución del PIB.

La aprobación de normas de naturaleza y contenido laborales en 2018, aunque 
no alteró sustancialmente el marco normativo configurado en los años anteriores, 
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sí contó con la aprobación de determinadas novedades relevantes. Las políticas 
normativas laborales adoptadas se articulan en varios ejes: la aprobación del nue-
vo marco de protección de datos mediante la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, que 
contiene novedades importantes para las relaciones de trabajo; nuevas medidas 
para la igualdad entre mujeres y hombres en el empleo, a través del Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación; un con-
junto de medidas de protección social, políticas de empleo y políticas laborales a 
través del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de 
las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de 
empleo y del Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de 
protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo; 
esta última norma ha introducido; y la elevación del salario mínimo interprofesio-
nal en un 22,3 por 100, hasta los 900 euros mensuales (Real Decreto 1462/2018, de 
21 de diciembre), la mayor desde la regulación de esta figura en 1980.

En 2018, con datos todavía provisionales y no completos, se observa una con-
solidación de la tendencia de recuperación de la negociación colectiva que se venía 
viendo en años anteriores, y más intensa. Si bien es cierto que se constata aun 
entre 2008 y 2016 un 5,8 por 100 menos de convenios registrados y un 10,3 por 
100 menos de trabajadores afectados, la recuperación parece acompasarse a la de 
la actividad económica y la del empleo asalariado en el sector privado. Han segui-
do siendo los convenios revisados de ámbito empresarial los que han favorecido la 
recuperación de las cifras de convenios registrados, como en años anteriores, mien-
tras que los convenios revisados de ámbito superior a la empresa han seguido 
impulsando la recuperación del volumen de trabajadores afectados por convenio 
colectivo.

La firma, en julio de 2018 en la sede del CES, del IV Acuerdo para el Empleo 
y la Negociación Colectiva (IV AENC) 2018, 2019 y 2020, permitió contar de nue-
vo con un marco de criterios y recomendaciones dirigido a los negociadores de los 
convenios colectivos desde las organizaciones empresariales y sindicales más re-
presentativas de ámbito estatal.

Señala la Memoria que los 4.116 convenios colectivos con efectos económicos 
en 2018 registrados hasta el mes de marzo de 2019 recogían una variación salarial 
del 1,78 por 100, 3 décimas más que el incremento contenido en los convenios con 
efectos económicos en 2017 (1,48 por 100), y casi 7 décimas más que el corres-
pondiente a los convenios con efectos en 2016 (1,09 por 100), considerando en 
todos los casos el mismo periodo de registro. Por su parte, los convenios colecti-
vos con efectos económicos en 2018, a partir de los datos provisionales analizados, 
recogieron una jornada anual de 1.744,2 horas, 1 hora más que la pactada en los 
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convenios de 2017, si bien estos ya con datos casi completos de registro, y 8 déci-
mas menos que la correspondiente a 2016 con datos definitivos.

En 2018, con datos de enero a diciembre, las 728 huelgas realizadas fueron 3 
menos que las contabilizadas el año anterior, situándose de nuevo por debajo de 
la media en los últimos diez (813) o veinte años (770).

En abril de 2018 se aprobó y publicó el Plan Estratégico de la ITSS 2018-2020, 
con la doble finalidad de reforzar la Inspección y estructurar las actuaciones ins-
pectoras de forma concreta y evaluable. El Plan se estructura en 4 ejes: organiza-
ción, calidad en el servicio, eficacia en la actuación y asistencia y mediación. Ade-
más, fija doce objetivos y cien líneas de actuación para los próximos años.

En julio de 2018, en el terreno de las prioridades estratégicas de actuación de 
la ITSS, se aprobó y publicó el Plan Director por un Trabajo Digno 2018-2020, con 
el que el nuevo Gobierno constituido en junio de 2018 pretendía dar un giro cua-
litativo a las actuaciones que ha venido desarrollando la ITSS, reorientando el vi-
gente y válido Plan Estratégico de la ITSS 2018-2020 para tratar de responder a 
las nuevas prioridades de actuación que ha tener la Inspección durante los próxi-
mos años de cara a hacer frente a los problemas más graves del mercado laboral 
actual. Dicho Plan integra 55 medidas operativas, que se establecen en nueve ám-
bitos de actuación, y 20 organizativas y de coordinación institucional, que se asien-
tan en ocho ámbitos de actuación. El Plan, además, incluyó dos planes de choque 
de intervención inmediata: uno contra el fraude en la contratación temporal y otro 
contra la utilización irregular de la contratación a tiempo parcial. Ambos se pusie-
ron en marcha el 1 de agosto de 2018, extendiendo su aplicación hasta diciembre 
del mismo año.

Según los datos de avance de 2018 de la Estadística de Accidentes de Trabajo, 
se produjeron 1.333.002 accidentes de trabajo. Este incremento se debe al aumen-
to de un 3,2 por 100 de los accidentes de trabajo que han causado baja, ya que 
aquellos notificados sin baja descendieron un 1,1 por 100 con respecto al año an-
terior. De nuevo, los accidentes laborales que no causaron baja (730.686 en total) 
fueron más numerosos que los que dieron lugar a baja, aunque este año disminu-
yeron con respecto a 2017. Un total de 652 trabajadores fallecieron en accidente 
laboral en 2018, marcando así la mayor cifra desde el año 2011 (y un incremento 
del 5,5 por 100 respecto a 2017).

En 2018, como en años anteriores, el incremento de accidentes en jornada de 
trabajo fue debido al número de accidentes de carácter leve, que en total fueron 
515.614 en jornada de trabajo (un 3,2 más que en 2017). El índice de incidencia 
de los accidentes de trabajo se situó en 3.325,9, un 0,2 por 100 menos que el año 
anterior, descendiendo tras cinco años consecutivos de incrementos. Teniendo en 
cuenta la gravedad de los accidentes, en 2018 se apreció un incremento en el 
índice de los accidentes mortales de un 1,0 por 100, aunque se situó, de nuevo, 
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en 3,2. El índice correspondiente a los accidentes de carácter grave, que fue de 
25,1, supuso un ligero descenso de 0,3 por 100.

Capítulo III.  Calidad de vida y cohesión social
Este capítulo versa sobre temas relacionados con la protección social, la cohesión 
social y la calidad de vida, temas que por cierto, mantienen una estrecha conexión 
con las variables económicas y de mercado de trabajo que se han analizado en los 
capítulos anteriores.

Durante 2018, continuó dando muestras de mejora la situación social de la po-
blación en España, medida a través de los principales vectores de la protección, la 
inclusión y la cohesión social. No obstante, en determinados terrenos persiste un 
amplio margen de avance, al no haberse superado del todo las secuelas sociales de 
la crisis ni haberse afrontado decididamente algunos desafíos de primer orden, 
entre los que resultan destacables los cambios demográficos. Además, permanecen 
una serie de retos estratégicos para la calidad de vida de las personas y del futuro 
del país en los que no se ha avanzado lo suficiente por la complejidad del año 
desde el punto de vista político y la dificultad de alcanzar acuerdos, como la me-
jora del sistema educativo, la sostenibilidad y suficiencia del sistema de pensiones, 
los retos del sistema sanitario y de atención a la dependencia o del modelo de 
sostenibilidad ambiental.

Los cambios demográficos en curso constituyen el trasfondo de buena parte de 
los retos económicos y sociales que afronta España en estos momentos. El aumen-
to de la edad media de la población, la prolongación de la esperanza de vida media 
al nacer más allá de los 80 años y el aumento de la supervivencia a partir de ese 
momento lleva aparejadas importantes consecuencias en los perfiles de las perso-
nas mayores en España, en su calidad de vida y en los requerimientos desde la 
perspectiva del sistema de protección social. Ante el descenso del crecimiento 
natural de la población resultante del declive de la fecundidad, la evolución de los 
flujos migratorios se perfila como el factor determinante del crecimiento de la 
población en nuestro país, al igual que lo fue en las primeras décadas de siglo.

Señala la Memoria que España viene registrando en los últimos años una me-
jora continuada de la economía y el empleo que está teniendo su reflejo en la si-
tuación social del país, según muestran algunos indicadores, como el aumento de 
la renta media de los hogares, que comenzó a crecer en 2015, hasta situarse en 
27.558 euros, según la Encuesta de Condiciones de Vida 2017 (ECV); lo que supu-
so un aumento del 5,6 por 100 respecto a tres años atrás. El dato más reciente 
muestra que, tanto el porcentaje de población con ingresos por debajo del umbral 
de pobreza monetaria como ligeramente por encima (población económicamente 
vulnerable), ha descendido respecto al año anterior, situándose en el 22 por 100, y 
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en el 30 por 100, respectivamente. Con todo, y a pesar de esta mejora en el bien-
estar económico de los hogares, sus niveles de renta siguen sin alcanzar los que 
tenían en el periodo precrisis y, lo más importante, no se han eliminado los riesgos 
de vulnerabilidad social en un volumen elevado de ellos.

Se han producido recientemente algunas novedades en las políticas para com-
batir la pobreza, como la aprobación de la Estrategia Nacional de Prevención y 
Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2019-2023, en marzo de 2019.

En medio del debate sobre el futuro de la Unión Europea, la educación y la 
cultura se revelan como piezas clave no solo de su estrategia de crecimiento inte-
ligente, inclusivo e integrador sino de la propia identidad europea, la promoción 
de la ciudadanía activa y los valores comunes. No en vano, la dimensión social de 
la educación se recoge en el primer principio del Pilar Europeo de Derechos So-
ciales. En este contexto, del que España forma parte, desde las instituciones euro-
peas durante 2018 se ha querido impulsar una Agenda Europea más ambiciosa en 
esta materia, procurando avanzar hacia una visión compartida del Espacio Europeo 
de Educación que ampliaría los objetivos de la Estrategia Europea de Formación 
y Educación 2020 (EEFE, 2020) y cuya creación tendría lugar a más tardar en 
2025. Durante 2018 se aprobaron varias iniciativas que vienen a dar impulso a 
algunos de estos objetivos, entre las que cabe mencionar el Marco europeo para la 
formación de aprendices.

Con respecto a los indicadores de la Estrategia Europea 2020 en Educación y 
Formación, España destaca favorablemente por su más elevada tasa de matricula-
ción en educación infantil (97,2 por 100 en el segundo ciclo) y de graduados en 
educación terciaria (42,4 por 100 frente a 40,7 por 100 de media de la Unión 
Europea. Sin embargo, sigue mostrando la frecuencia de abandono escolar tempra-
no más elevada de la Unión Europea (17,9 por 100 en 2018 frente a la media de 
10,6 por 100 de la Unión Europea y superando el objetivo nacional de Europa 2020, 
fijado en el 15 por 100), peores resultados de inserción laboral de los jóvenes, así 
como un nivel de gasto público en educación (4 por 100) algo inferior a la media 
europea (4,7 por 100), si bien el nivel de gasto privado es considerablemente mayor, 
sobre todo en los niveles universitarios.

Siguiendo la tendencia al aumento iniciada en 2015, el gasto público en educa-
ción en España 2018 alcanzó los 51.275 millones de euros, lo que supone un creci-
miento del 3,4 por 100 respecto al año anterior.

Reducir la alta tasa de abandono escolar temprano y las desigualdades en los 
resultados educativos, especialmente marcadas por el nivel socioeconómico, el ori-
gen y el territorio, son quizá los retos más importantes del sistema educativo es-
pañol. En los últimos años ha mejorado el indicador de fracaso escolar más preo-
cupante, el porcentaje de alumnos que abandonan la educación secundaria 
obligatoria sin el título de graduado, aun así todavía muy elevado: 18,2 por 100 en 
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el curso 2016-2017. El alto porcentaje de alumnos «repetidores» constituye también 
un grave exponente de los problemas que aquejan al sistema educativo español.

A pesar de los avances, el sistema educativo español no está optimizando sus 
posibilidades de reforzar la igualdad de oportunidades de los niños y las niñas, com-
pensando las desigualdades de origen. Entre otros campos de actuación, se debe 
mejorar el acceso, la asequibilidad y la calidad de la educación infantil, especialmen-
te en el primer ciclo que no es gratuito y a pesar de que en España en 2017 ya se 
encontraba por encima de la media de la Unión Europea en 2017 (45,8 por frente a 
34 por 100).

La necesidad de mejorar el nivel educativo de la población española propician-
do el paso de los niveles más bajos a los niveles intermedios requiere una apuesta 
más ambiciosa por la formación profesional. En el curso 2017-2018 más de sete-
cientos mil alumnos se encontraban matriculados en estudios de formación profe-
sional, habiendo descendido ligeramente la matrícula en ciclos de FP de grado 
medio y aumentado un 4,1 por 100 la matrícula en los ciclos formativos de FP de 
grado superior.

En cuanto a las enseñanzas universitarias en España, estas siguen teniendo que 
afrontar, al igual que en el resto de la Unión Europea, importantes retos entre los 
que cabe destacar el desfase entre las capacidades existentes y las que se requieren, 
la desigualdad en las oportunidades de acceso a estos estudios, las lagunas en ma-
teria de innovación, así como la falta de cooperación fluida entre los diferentes 
componentes de los sistemas de educación superior.

A pesar de los importantes retos que afronta la educación en España, en 2018, 
tras de dos años de negociaciones, no consiguió fraguarse el Pacto de Estado en 
Educación. Tras el cambio de Gobierno, se elaboró un nuevo proyecto de reforma de 
algunos aspectos específicos del sistema educativo en su nivel no universitario, que 
modificaría la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, si bien la convoca-
toria anticipada de elecciones generales impidió que prosiguiera su tramitación.

La mejora de la situación económica, del empleo y las condiciones de crédito 
se tradujeron en 2018 en un mayor dinamismo de la compra de viviendas, la firma 
de hipotecas y una mejora de las condiciones de financiación de estas últimas. 
Asimismo, mejoraron la mayoría de los indicadores de exclusión residencial. Así, 
la sobrecarga de los gastos de la vivienda sobre el total de gasto del hogar descen-
dió por tercer año consecutivo. Sin embargo, a pesar de la mejor situación econó-
mica del conjunto de los hogares, ha aumentado el esfuerzo teórico para acceder 
a la vivienda en relación con la renta anual de las familias.

La propiedad seguía siendo en 2017 el régimen de tenencia predominante entre 
la población en España (77,1 por 100), si bien la opción del alquiler está aumentando 
ligeramente en los últimos años. El peso de la población que reside bajo esta fórmu-
la de tenencia ha pasado del 10,7 por 100 en 2007 al 14,4 por 100 diez años después.
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Señala la Memoria que 2018 refleja de nuevo el insuficiente resultado en Espa-
ña de las medidas políticas adoptadas en materia de medio ambiente, como ponen 
de manifiesto el aumento de la pérdida de biodiversidad asociada al cambio climá-
tico y otros factores como el abandono del medio rural, el retraso en algunas me-
didas de planificación hídrica, así como el retroceso en los niveles de calidad del 
aire y la emisión de gases de efecto invernadero (GEI). Todo ello pone de relieve 
el lento avance en el cumplimiento de los objetivos comprometidos en la esfera 
internacional, tanto en el contexto de la Agenda 2030 como de los instrumentos 
propiamente medioambientales. Cabe destacar el lento avance en el cumplimiento 
de objetivos en la gestión de residuos, especialmente en términos de reciclado.

En términos cuantitativos, el consumo ha seguido mostrando un buen compor-
tamiento. No en vano, la tasa de variación del gasto medio por hogar se ha incre-
mentado en cifras cercanas al 2 por 100 desde 2014 hasta 2017. Durante 2017 el 
gasto de los hogares se incrementó en un 2,4 por 100, no obstante, esta tasa sigue 
siendo muy inferior a la registrada al inicio de la serie en 2006. Mientras el gasto 
recupera, aunque de manera muy contenida, el perfil anterior a la crisis, un ele-
mento novedoso ha surgido con fuerza en estos años; la práctica del consumo a 
través de Internet alcanza ya al 43,5 por 100 de la población, con un incremento 
en 2018 de más de tres puntos sobre el año anterior y de treinta y tres puntos 
desde 2006.

Las diferencias persistentes en las condiciones de vida y de protección social 
entre los Estados miembros apuntan a la necesidad de avances para completar la 
misión de la Unión Europea de lograr un mayor nivel de cohesión social. En esta 
dirección, durante 2018 se han producido algunas iniciativas de interés vinculadas 
a algunos de los principios recogidos por el Pilar de Derechos Sociales relacionados, 
entre otros aspectos, con la protección social y la inclusión social.

Según el Informe anual del Comité de Protección Social de la Unión Europea, 
los principales retos de la situación social en España se sitúan en el área de la 
prevención de la pobreza y la exclusión social. Nuestro país seguía manteniéndose 
por debajo de la media europea en lo que se refiere al gasto en prestaciones socia-
les: 23,9 por 100 del PIB frente al 27,1 por 100 en media de la Unión Europea. 
Garantizar la adecuación y la sostenibilidad de las pensiones constituye también 
uno de los objetivos sociales más importantes en la Unión Europea.

Como en otros ámbitos que se han ido abordando en esta Memoria, las inicia-
tivas en el ámbito de la Seguridad Social vinieron determinadas por las peculia-
ridades de la legislatura y el curso de los acontecimientos políticos que dieron 
lugar, entre otras consecuencias, a que la aprobación de los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2018 no se produjera hasta el mes de julio del mismo año. 
Dicha ley, como suele ser habitual, introdujo novedades en el ámbito de la Segu-
ridad Social, entre las que destaca un incremento excepcional para las pensiones 
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públicas equivalente al del índice de precios al consumo (IPC), en el marco de la 
compleja negociación para sacar adelante el Proyecto de Presupuestos Generales 
del Estado para 2018 (al 0,25 por 100 que correspondería por aplicación del IRP, 
a las pensiones contributivas se les incrementó un 1,35 por 100 adicional, lo que 
sumaría el 1,6 por 100 de subida experimentada por el IPC hasta entonces).

En los siguientes meses, al igual que en otros ámbitos que se han ido abordan-
do en esta Memoria, las principales medidas fueron adoptadas por la vía de urgen-
cia, a través de una serie de Reales Decretos-leyes. Así, en el Real Decreto-Ley 
20/2018 se abordan algunos cambios de carácter transitorio sobre el régimen de 
jubilación parcial vinculada a la celebración de contratos de relevo. También se 
aprobó el Real Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas de urgencia sobre la creación artística y la cinematografía. Ante la falta 
de aprobación de la Ley de Presupuestos para el año 2019, el Real Decreto-ley 
28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y 
otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo abordaba como cues-
tión prioritaria la revalorización de las pensiones y otras prestaciones públicas en 
el año 2019 de acuerdo con el IPC, que en 2018 fue del 1,7 por 100.

Queda pendiente de las prioridades de la siguiente legislatura dar continuidad 
al Pacto de Toledo que no consiguió renovarse en 2018, así como la revitalización 
del diálogo social en esta materia.

En 2018, el déficit del sistema de la Seguridad Social se redujo, en términos de 
ejecución presupuestaria, un 1,2 por 100 en 2018, alcanzando los 18.286,46 millones 
de euros, equivalente al 1,5 por 100 del PIB. Dicha mejora se debió a que, por se-
gundo año consecutivo, los ingresos no financieros se incrementaron por encima 
de los gastos, gracias al favorable comportamiento de las cotizaciones sociales. Sin 
embargo, los ingresos por cotizaciones todavía se sitúan por debajo de los gastos 
en transferencias contributivas, manteniéndose el saldo contributivo en negativo.

En el año 2018 el sistema contributivo de la Seguridad Social daba cobertura a 
un total de 8,7 millones de pensionistas, ascendiendo el número de pensiones a 9,6 
millones en media anual; diferencia que se explica por el hecho de que alrededor 
de un 10 por 100 de los pensionistas percibe dos o más pensiones de la Seguridad 
Social y un 1 por 100 tiene una pensión del sistema en concurrencia con otra pen-
sión externa al sistema. Atendiendo a las pensiones en vigor, destacan las de jubi-
lación, con un peso del 62 por 100 sobre el total de pensiones, seguidas de las de 
viudedad, con el 24,5 por 100, y las de incapacidad permanente, con el 9,9 por 100. 
Las pensiones de orfandad, por su parte, suponen el 3,5 por 100 del total y un 0,4 
por 100 las de favor de familiares.

En los últimos años, la previsión social complementaria se ha extendido en los 
países de la Unión Europea, no obstante, el desarrollo de la previsión social com-
plementaria en la Unión Europea muestra un claro patrón regional. De hecho, el 
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desarrollo de la previsión social complementaria (PSC) en España ha venido ex-
perimentando un cierto estancamiento en los últimos años, mostrando en 2018 una 
evolución algo más negativa que en años anteriores. Además, el impulso a la PSC 
que podría venir dado desde la negociación colectiva se ha visto paralizado duran-
te los últimos años, en que se han priorizado otras cuestiones.

En 2018 los principales indicadores del sistema de protección por desempleo 
han reflejado de manera más patente la senda de recuperación económica y del 
empleo que viene registrándose en los últimos años. Así, las altas en el sistema de 
protección por desempleo han disminuido un 2,1 por 100 respecto al año anterior. 
Como resultado, el número de beneficiarios (1.804.668) ha registrado una nueva 
caída (-57 mil, en términos interanuales). En 2018, pues, había 1,2 millones de 
beneficiarios menos que en 2010, año en el que se alcanzó la cifra más elevada en 
el último periodo de crisis; lo que representa un descenso del 40 por 100 de los 
beneficiarios del sistema en los últimos ocho años.

Además, se ha producido en 2018 un descenso de la asistencialización del sis-
tema de protección por desempleo, lo que repercutirá positivamente en la inten-
sidad protectora del mismo, dada la mayor duración y cuantía de la protección por 
desempleo de naturaleza contributiva, frente a la asistencial.

El gasto sanitario público se elevó en 2017 a una cantidad total de 68.500 mi-
llones de euros, implicando un aumento del 3,7 por 100 con respecto al año 2016. 
Este nuevo incremento del gasto no ha logrado recuperar el registrado en 2009. A 
pesar de ello, el SNS es capaz de obtener buenos resultados, incluso en periodos 
de restricción del gasto, generando opiniones muy favorables de los ciudadanos y 
posiciones elevadas en las clasificaciones internacionales. Ese prestigio es la con-
secuencia del funcionamiento de un sistema que da respuesta satisfactoria a la 
mayor parte de las expectativas sociales en torno al cuidado de la salud, lo que 
exige, entre otras condiciones, una considerable apertura al cambio y aún a la in-
novación. En este sentido, tiene pendientes algunos retos, como el cambio a un 
modelo asistencial basado en el perfil de morbilidad crónica, más acorde con las 
necesidades de una población cada vez más longeva.

En 2018 el sistema de atención a la dependencia ha seguido mostrando signos 
de recuperación, tras el periodo negativo que se inició en 2012 y que no dio mues-
tras de mejora hasta 2015, coincidiendo con la entrada al mismo de las personas 
con grado I de dependencia (leve). Así pues, siguiendo los datos del IMSERSO, en 
2018 ese volumen de la población dependiente alcanzaba 1,05 millones. Entre ellas, 
la mayoría (ocho de cada diez) habían sido ya atendidas por el sistema de atención 
a la dependencia, pero dos de cada diez no llegaron a ver satisfecho su derecho a 
la atención.



CAPÍTULO 3

RELACIONES EXTERNAS

Acción institucional en el ámbito nacional
Acción exterior y cooperación
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El Consejo Económico y Social de España desarrolla, tanto en el ámbito nacional 
como en el internacional, una actividad que pretende reforzar su presencia en el 
entramado institucional, colaborando en el análisis y debate sobre las materias que 
son propias de su competencia. Además, esta actividad facilita el acercamiento y 
las relaciones del Consejo con otras entidades públicas y privadas, con instituciones 
académicas y universitarias, y con los agentes económicos y sociales.

La organización de jornadas y encuentros, la participación en las reuniones con 
los consejos económicos y sociales de las comunidades autónomas; la participación 
en las reuniones anuales de los presidentes y secretarios generales de los consejos 
económicos y sociales e instituciones similares de los Estados miembros de la Unión 
Europea y del Comité Económico y Social Europeo (CESE); las visitas guiadas en 
la sede del Consejo; y las cesiones de sus salas a las organizaciones representadas 
en este organismo y a instituciones públicas de reconocido prestigio, dentro del 
ámbito socioeconómico y laboral, para fomentar debates de interés sobre estas 
materias, constituyen una muestra de las actividades de carácter institucional.

Acción institucional en el ámbito nacional
El Consejo Económico y Social a través de encuentros y jornadas ha fomentado, 
desde el inicio de su actividad, el debate y la reflexión sobre las materias que son 
propias de su competencia. Asimismo, ha organizado actos para la presentación de 
sus informes y de la Memoria anual sobre la situación socioeconómica y laboral de 
España.

Jornadas y encuentros
Durante este año, el Consejo ha mantenido la colaboración con diversas institucio-
nes y se han llevado a cabo las siguientes actividades:

Jornadas

La jornada sobre La gobernanza económica de la Unión Europea se celebró el día 
16 de mayo, con motivo de la presentación del informe que el Consejo elabora 
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anualmente para abordar ese tema. El acto fue inaugurado por la presidenta en 
funciones del CES de España, María del Carmen Barrera, y a continuación el con-
tenido del citado informe, elaborado por la comisión de trabajo de mercado único 
europeo, desarrollo regional y cooperación al desarrollo, fue expuesto por el pre-
sidente de dicha comisión y vicepresidente del Consejo, Bernardo Aguilera, que 
dio paso a la conferencia impartida por Román Escolano, exvicepresidente del 
Banco Europeo de Inversiones (BEI) y exministro de Economía, Industria y Com-
petitividad, bajo el título «Los retos de la Eurozona».

    

Encuentros

El encuentro sobre La situación socioeconómica y laboral en España. Retos: estabi-
lidad y desarrollo sostenible, que organizado en colaboración con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, tuvo lugar en Santander, los días 3, 4 y 5 de julio, 
bajo la dirección de Miguel Garrido de la Cierva, consejero del CES de España.

Este acto académico, celebrado con ocasión de la presentación de la Memoria 
sobre la situación socioeconómica y laboral de España, que elabora anualmente el 
Consejo y eleva al Gobierno de la nación en cumplimiento de la Ley 21/1991, fue 
inaugurado por la presidenta en funciones del CES, María del Carmen Barrera, 
acompañada por el secretario general de la UIMP, Pablo Acosta, y el director del 
encuentro.

El consejero del CES y presidente de la comisión de trabajo encargada de la 
elaboración de dicho documento, José María Goerlich, intervino para exponer las 
grandes líneas del mismo, y posteriormente se desarrolló el contenido de la memoria 
de la mano de los ponentes de cada capítulo. Así, el consejero Jorge Aragón Medina 
se centró en el capítulo I sobre el Panorama económico; la consejera Ana Matorras 
Díaz-Caneja en el capítulo II sobre Empleo y relaciones laborales; y el consejero 
Jordi García Viña en el capítulo III sobre Calidad de vida y cohesión social.

En el encuentro se abordaron temas sobre la ciencia e investigación como mo-
tor de cambio, los modelos de negocio y gestión empresarial en la economía de los 
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intangibles, los cambios productivos en el empleo y las relaciones laborales, la 
estrategia europea en favor del desarrollo sostenible y de la economía circular, y 
se cerró el acto con una conferencia sobre «El mundo que nos viene».

Jesús Marco de Lucas, vicepresidente de Investigación Científica y Tecnológica 
del CSIC; Vicente Salas Fumás, catedrático de Organización de Empresas de la 
Universidad de Zaragoza; Tatiana Espinosa de los Monteros Rosilli, directora glo-
bal de Relaciones Laborales de Telefónica; Álvaro Vicioso Alfaro, secretario fede-
ral adjunto de Acción Sindical de la Federación de Servicios, Movilidad y Consu-
mo de UGT; Daniel Calleja y Crespo, director general de Medio Ambiente de la 
Comisión Europea; y Josep Piqué i Camps, empresario, economista y exministro, 
fueron los expertos que participaron en el análisis y desarrollo del contenido del 
encuentro.

 

El encuentro sobre El futuro de la negociación colectiva, que organizado en 
colaboración con la Universidad Complutense de Madrid en el marco de los Cur-
sos de Verano de San Lorenzo de El Escorial, se celebró los días 15 y 16 de julio y 
fue codirigido por los consejeros José Manuel Morán Criado y Juan José Álvarez 
Alcalde.

El encuentro, que fue inaugurado por la presidenta en funciones del CES, Ma-
ría del Carmen Barrera, junto con los directores del mismo, sirvió para reflexionar 
sobre cómo van a afectar a la negociación colectiva y al futuro de esta, los cambios 
en los procesos productivos y las nuevas formas de empleo como consecuencia de 
la incorporación de las nuevas tecnológicas.

En el desarrollo de este escenario, Jesús Cruz Villalón, presidente de la Comi-
sión Nacional de Convenios Colectivos y catedrático de Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social, hizo balance de la negociación colectiva y analizó su estado 
actual; a continuación, de sus retos de futuro se ocupó Eva López Terrada, profe-
sora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social; y, posteriormente, se debatió 
sobre el contenido de los convenios colectivos de los sectores agroalimentario y 
financiero, en una mesa redonda en la que participaron Manuel García Matas, 
coordinador de CEOE en la Negociación Colectiva del Sector Agroalimentario; 
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Sebastián Serena Expósito, secretario sectorial de Alimentación, Bebidas y Tabacos 
de UGT-FICA; Juan Jesús Vives Ruiz, asesor laboral de la Asociación Española de 
Banca (AEB); y Joan Sierra Fatjó, secretario general de la Agrupación del Sector 
Financiero de CCOO.

En la segunda jornada del curso, Salvador del Rey Guanter, catedrático de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (ESADE Law School) y presidente 
del Instituto Cuatrecasas de Estrategia Legal en Recursos Humanos, analizó los 
retos que suponen para la negociación colectiva los cambios productivos y tecno-
lógicos que estamos viviendo. A continuación, se dio paso a una mesa de debate 
sobre convenios colectivos de sectores innovadores, en la que Cristina Vázquez, 
directora de Relaciones Laborales de la Federación Empresarial de la Industria 
Química Española (FEIQUE), y Daniel Martínez Peñas, responsable del Sector Quí-
mico e Hidrocarburos de CCOO, se centraron en los aspectos del convenio de la 
industria química.

El encuentro finalizó con la intervención del consejero del CES y catedrático 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, José M.ª Goerlich Peset, que 
abordó los temas concernientes al derecho de la competencia y la negociación 
colectiva.

 

Relaciones con otras instituciones
Consejos económicos y sociales de las comunidades autónomas

El CES de España y el CES de la Región de Murcia celebraron una jornada sobre 
El medio rural y su vertebración social y territorial en la sede del Consejo de esa 
comunidad autónoma el día 24 de enero.

Este acto fue inaugurado por Miguel Ángel del Amor Saavedra, consejero de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, acompañado por José Antonio Cobacho Gó-
mez, presidente del CES autonómico; y Juan José Álvarez Alcalde, consejero del 
CES de España y presidente de la comisión de trabajo de agricultura y pesca, pre-
sentó el informe elaborado por esta institución que dio título a la jornada.
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A continuación, Francisco Carreño Sandoval, profesor del Departamento de 
Economía Aplicada de la Universidad de Murcia, intervino para hablar sobre la 
relevancia socieconómica y medioambiental de los espacios rurales; y, posterior-
mente, se celebró una mesa de debate en la que participaron el consejero del CES 
de la Región de Murcia, Miguel Padilla Campoy; el concejal de Urbanismo, Obras, 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Caravaca de la Cruz, Enrique Fuen-
tes Blanc; el alcalde de Ojós y presidente de la Asociación para el desarrollo rural 
integrado de la Vega del Segura, Pablo Melgarejo Moreno; y la directora general 
de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural de esta comunidad autónoma, Carmen San-
doval Sánchez; moderados por Francisco Carreño Sandoval.

 

Por otro lado, el presidente del CES intervino en el acto celebrado el día el 27 de 
marzo, en Palma de Mallorca, donde se presentó el estudio elaborado por el Conse-
jo Económico y Social de las Islas Baleares sobre La prospectiva económica, social y 
medioambiental de las sociedades de las Illes Balears en el horizonte 2030. Se trata de 
la primera parte de un encargo del Govern al CES balear para evaluar la situación 
en los próximos diez años y hacer una batería de propuestas para encaminar las 
políticas de futuro, en el que ha colaborado la Universitat de les Illes Balears (UIB).

En esta presentación también participaron el presidente del Consejo Económi-
co y Social de las Islas Baleares, Carles Manera; el catedrático de Economía de la 
Universidad de Barcelona, Antón Costas; el rector de la UIB, Llorenç Huguet. La 
presidenta del Gobierno de las Islas Baleares, Francina Armengol, clausuró el acto.
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Por otro lado, la presidenta en funciones del Consejo Económico y Social de 
España, María del Carmen Barrera, intervino en el acto de inauguración de la 
jornada Las mujeres en el mundo laboral, que fue organizada por el CES de la Región 
de Murcia, en colaboración con la Universidad de Murcia, y que se celebró el 10 
de octubre en la sede del citado Consejo autonómico.

Asimismo, María del Carmen Barrera se desplazó a la ciudad de Valladolid para 
asistir al acto de toma de posesión del presidente del Consejo Económico y Social 
de Castilla y León, Enrique Cabero Morán, que tuvo lugar el día 26 de noviembre 
en la sede de las Cortes de esta comunidad autónoma.

Foro Social siglo XXI

El presidente del CES, Marcos Peña, participó en la mesa redonda La empresa ante 
los retos de hoy, organizada por el Foro Social siglo XXI, el día 30 de enero de 2019 
en la ciudad de Lucena (Córdoba).

El citado Foro reunió a empresarios de la comarca en torno a un programa en 
el que se intercambiaron opiniones expertas sobre las empresas y su crecimiento. 
En la mesa redonda se abordaron, entre otros temas, las capacidades y herramien-
tas del actual mercado laboral, medidas innovadoras de promoción e internacio-
nalización, el crecimiento de la empresa, la formación, el fomento de iniciativas de 
colaboración público-privadas, innovación o el impacto de las nuevas tecnologías 
en un entorno en el que destacan el sector de la madera el aceite, el frío industrial 
o la calefacción.

Organización Internacional del Trabajo (OIT) y Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social

El presidente del CES de España, Marcos Peña, y el presidente de la comisión de 
trabajo de relaciones laborales, empleo y seguridad social de esta institución, Pedro 
Fernández Alén, participaron en la II Conferencia Nacional Tripartita sobre El 
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futuro del trabajo que queremos, en el marco de la iniciativa del centenario de la 
OIT relativa al futuro del trabajo. En este acto, que se celebró el 5 de marzo de 
2019, también participaron los interlocutores sociales y representantes de las co-
munidades autónomas y del mundo académico, con el fin de reflejar y analizar el 
debate que está teniendo lugar en la sociedad.

Las aportaciones del CES fueron las recogidas en el informe sobre El futuro del 
trabajo que elaboró por la comisión de relaciones laborales, empleo y seguridad 
social de este Consejo en el año 2018.

 

Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
(AEDTSS)

El día 7 de marzo de 2019, el presidente del Consejo, Marcos Peña, y la presidenta 
de la Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (AEDTSS), 
María Emilia Casas, acompañados por el vicepresidente de Derecho del Trabajo de 
la AEDTSS, Jaime Cabeza, inauguraron el acto institucional del 8 de marzo-Igualdad 
de las Mujeres que, bajo el título La promoción profesional de las mujeres: análisis y 
propuestas de regulación jurídica, tuvo lugar en la sede del Consejo Económico y 
Social con motivo de la celebración del Día Internacional de las Mujeres.
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En dicho acto intervino el presidente de la comisión de trabajo de relaciones la-
borales, empleo y seguridad social del CES, Héctor Maravall Gómez-Allende, con una 
ponencia sobre «Liderazgo de las mujeres y nuevas formas de gestión empresarial».

Al finalizar la jornada se hizo entrega del premio de la AEDTSS 8 de marzo. 
Igualdad de las mujeres en su segunda edición.

La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos (CCNCC)

El CES en colaboración con la CCNCC, el 8 de abril celebró en la sede del Conse-
jo un foro de debate sobre La externalización productiva y su afectación a la nego-
ciación colectiva, que fue inaugurado por el presidente del CES, Marcos Peña, y la 
secretaria de Estado de Empleo, Yolanda Valdeolivas, junto con el presidente de la 
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, Jesús Cruz Villalón.

En este acto se analizaron las luces y las sombras de la externalización y la 
negociación colectiva, y las organizaciones sindicales y empresariales dieron su 
visión sobre este tema.

Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica 
(COCEMFE)

La presidenta en funciones del Consejo Económico y Social colaboró en la campa-
ña Planeta 10 desarrollada por COCEMFE que tiene como principal objetivo pro-
mover la incorporación de las necesidades de las personas con discapacidad física 
y orgánica en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agen-
da 2030 de Naciones Unidas, participando como Embajadora de Planeta 10 CO-
CEMFE en la grabación de un video centrado en la importancia del Objetivo 8 
sobre trabajo decente y crecimiento económico.

Universidades españolas

El CES firmó un convenio de colaboración con la Universidad Internacional Me-
néndez Pelayo y un convenio de colaboración con la Fundación General de la Uni-
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versidad Complutense de Madrid, en el marco de la programación de los cursos 
de verano que organizan ambas instituciones académicas.

Fundación sociedad y empresa responsable

El presidente del CES formó parte del jurado de la décima edición de los premios 
SERES a la Innovación y Compromiso Social de la Empresa, organizados por la 
Fundación Sociedad y Empresa Responsable, en los que se quiere reconocer actua-
ciones empresariales que ayuden a mejorar la sociedad y a disminuir la brecha 
existente con los colectivos desfavorecidos.

Representación en otras instituciones
El CES participa en el Consejo de Estado a través del presidente en su calidad de 
consejero nato del mismo.

Asimismo, esta institución está representada en el Consejo Consultivo de la 
Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN), 
órgano de participación activa de la sociedad en los asuntos relacionados con la 
seguridad alimentaria y la nutrición; en la Asamblea de la Red Rural Nacional 
(RRN), órgano que integra a todas las organizaciones y administraciones partici-
pantes en el desarrollo rural de ámbito nacional, con el objetivo de facilitar su 
participación en la aplicación de la política de desarrollo rural y mejorar la calidad 
de los programas de desarrollo rural; y, también, en el Consejo Asesor de la Cor-
poración de Radio Televisión Española (RTVE), órgano de participación de la so-
ciedad en la radio y televisión pública. Por último, el CES está representado en el 
Grupo de Trabajo Interministerial para la Agenda 2030 desde el 3 de abril de 2019, 
en el que se publicó la Orden Ministerial PCI/383/209, de 2 de abril, con el Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 21 de mar-
zo de 2019, relativo al refuerzo de la gobernanza para la Agenda 2030.

Visitas guiadas de grupos
Como en años anteriores, la sede del Consejo ha recibido visitas de grupos de 
estudiantes universitarios nacionales e internacionales, alumnos de institutos de 
educación secundaria, así como de grupos de organizaciones internacionales y de 
asociaciones culturales.

En el programa de la visita al CES se da a conocer el papel y el funcionamien-
to del Consejo dentro del sistema institucional español y, asimismo, se enseña cómo 
hacer uso del centro de documentación. En todas las visitas guiadas se entrega 
material divulgativo publicado por este organismo.



MEMORIA DE ACTIVIDADES CES 2019  54

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

Cesiones de salas del Consejo
En las instalaciones del CES de España se celebraron dieciséis actos, autorizados 
de acuerdo con la normativa establecida por la comisión permanente del Consejo 
para la cesión de sus salas, en los que se abordaban materias relativas a aspectos 
socioeconómicos y laborales que son competencia de esta institución. Estos actos, 
en su mayoría, fueron promovidos por las organizaciones representadas en el Con-
sejo, aunque otras instituciones públicas de reconocido prestigio dentro del ámbi-
to socioeconómico y laboral, como la Asociación Española de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social (AEDTSS), la Asociación Española de Salud y Seguridad 
Social (AESSS), la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos (CC-
NCC), o la Dirección General de Tráfico (Ministerio del Interior), también hicieron 
uso de dichas salas.

En la mayoría de estos actos, el presidente del CES, Marcos Peña, y tras el cese 
en su cargo, la presidenta en funciones, María del Carmen Barrera, participaron 
en la inauguración de los mismos y dieron la bienvenida a los asistentes. También 
participaron personalidades que han contribuido al análisis de temas relevantes 
relacionados con aspectos socioeconómicos y laborales, entre otros, el ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis Planas; la ministra de Sanidad, Consumo 
y Bienestar Social, María Luisa Carcedo; la secretaria de Estado de Empleo, Yolan-
da Valdeolivas; el presidente de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios 
Colectivos, Jesús Cruz Villalón; la presidenta de la Asociación Española de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social (AEDTSS), María Emilia Casas; el director 
general de Tráfico, Pere Navarro; el director de la Oficina de la Organización In-
ternacional del Trabajo en España, Joaquín Nieto; la directora de la Fundación 
SIMA, Beatriz Losada Crespo; además de los secretarios generales de UGT y CCOO, 
Pepe Álvarez y Unai Sordo, respectivamente.
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Acción exterior y cooperación
Durante el año 2019 el Consejo Económico y Social de España ha mantenido una 
importante agenda en el ámbito de las relaciones internacionales y de acción ex-
terior siguiendo el mandato de sus órganos de decisión.

En este sentido, la acción exterior y de cooperación del Consejo Económico y 
Social de España mantiene su esquema tradicional de intercambios y cooperación 
en los ámbitos prioritarios de la acción exterior española y del resto de institucio-
nes del Estado: la Unión Europea, el Mediterráneo e Iberoamérica.

Este año, como en años anteriores, la acción exterior se ha centrado en activi-
dades bilaterales y multilaterales teniendo como objetivo principal el intercambio 
de conocimiento, buenas prácticas y la cooperación institucional con sus homólo-
gos institucionales, los Consejos Económicos y Sociales e Instituciones Similares, 
así como el Comité Económico y Social de la Unión Europea (CESE).

Se ha desarrollado igualmente la colaboración habitual con la Asociación In-
ternacional de Consejos Económicos y Sociales e Instituciones Similares (AICESIS).

Respecto a los encuentros con otro tipo de instituciones y entidades, en 2019 
el CES participó en un seminario de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en Líbano, y continuó la cooperación habitual con 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), así como con la Agencia Españo-
la de Cooperación Internacional al Desarrollo (AECID) en el marco del Programa 
Intercoonecta.

Relaciones en el ámbito europeo
El Consejo ha enviado regularmente delegaciones que han asistido a las reunio-
nes programadas por el Comité Económico y Social Europeo (CESE) sobre el 
Semestre Europeo. Se han celebrado dos, el 28 de febrero y el 12 de septiembre 
de 2019.

Antes de esta segunda reunión, se celebró en Madrid el encuentro del CES de 
España con el CESE sobre el Semestre Europeo con el objeto de propiciar la par-
ticipación de la sociedad civil organizada española en el mismo. Esa reunión, con-
vocada por el CESE el 17 de junio, tenía como objetivo recabar la opinión de los 
agentes económicos y sociales de España en relación con el Semestre Europeo para 
elaborar un informe consolidado. En la reunión del 12 de septiembre del Semestre 
Europeo en la sede del CESE se presentaron las conclusiones del encuentro del 17 
de junio.
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Asimismo, un año más, tuvo lugar la reunión anual de presidentes y secretarios 
generales de CES e instituciones similares de la Unión Europea y el CESE, orga-
nizado por dicha institución, celebrada en Roma, los días 13 y 14 de junio de 2019, 
a la que asistió una delegación técnica.

También, organizado por el CESE, tuvo lugar, durante los días 10 y 11 de octu-
bre, en la Universidad de Málaga, el XIII seminario sobre los Medios en la sociedad 
civil del Comité Económico y Social Europeo: la UE es (para) USTED. El papel de la 
sociedad civil en la comunicación de la Unión Europea, en el que se participó a nivel 
técnico.

Relaciones con consejos e instituciones similares del área mediterránea
El Consejo Económico, Social y Medioambiental (CESE) de Marruecos organizó 
en Rabat, el 11 de junio, un seminario técnico al que asistió una delegación del CES 
para presentar las buenas prácticas de España en materia de regionalización y 
gobernanza territorial, de cara a la elaboración de un nuevo informe sobre regio-
nalización en dicho país.
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En el marco de la Cumbre Euromediterránea de CES e Instituciones Similares 
tuvo lugar una reunión preparatoria de la misma en Bruselas, en la sede del Co-
mité Económico y Social Europeo, el 10 de septiembre de 2019, a la que se asistió 
a nivel técnico. En ella se dio a conocer el informe elaborado por esta institución 
sobre La digitalización de la economía.

La Cumbre Euromediterránea de CES e Instituciones Similares fue este año en 
Barcelona, los días 22 y 23 de octubre, en la que el Consejo español participó con 
una importante delegación. En este evento se presentó el informe del CES sobre 
El medio rural y su vertebración social y territorial.

Relaciones en el ámbito de Iberoamérica
La colaboración del CES de España con la Agencia Española de Cooperación In-
ternacional al Desarrollo (AECID), en el marco del Programa Intercoonecta, man-
tuvo su intensidad durante 2019, organizándose dos seminarios.

El primero, en Cartagena de Indias (Colombia), los días 7 a 9 de mayo, sobre 
Cohesión social. El papel de los consejos económicos y sociales ante los nuevos retos 
en el Centro de Formación de Cooperación Española.

El segundo, en Antigua (Guatemala), los días 2 a 4 de diciembre, sobre los Conse-
jos económicos y sociales, la cohesión social y la Agenda 2030: no dejar a nadie atrás, 
también en el Centro de Formación de la Cooperación Española en dicha ciudad.
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Asimismo una delegación del CES participó en el Encuentro de Consejos Eco-
nómicos y Sociales de América Latina y el Caribe (Red de Consejos Económicos y 
Sociales de América Latina y el Caribe) celebrado en Antigua (Guatemala) los días 
4 y 5 de septiembre organizado por el CES de Guatemala.

 

Finalmente, en Madrid tuvo lugar el encuentro bilateral entre el Consejo Eco-
nómico y Social de España y el Consejo Económico y Social de Honduras, los días 
4 y 5 de noviembre. Este encuentro se celebró en el marco del Programa EuroLa-
bor, con la colaboración de la Fundación Internacional y para Iberoamérica de 
Administración y Políticas Públicas (FIIAP).

 

También ha habido reuniones con los secretarios generales de los CES de Gua-
temala y de República Dominicana, para coordinar encuentros posteriores.
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Relaciones con la Asociación Internacional de Consejos 
Económicos y Sociales e Instituciones Similares (AICESIS)  
y con la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
El CES asistió a la reunión del Consejo de Administración de la AICESIS y semi-
nario sobre digitalización, celebrada en Willemstad (Curazao), los días 8 y 9 de 
marzo.

En octubre, los días 9 a 11, tuvo lugar la Asamblea General de la Asociación 
Internacional de Consejos Económicos y Sociales e Instituciones Similares (AICE-
SIS) en Bucarest, a la que asistió una delegación técnica del CES, como viene 
siendo habitual.

En el marco de la OIT, el Consejo Económico y Social participó en el congreso 
de Historia de las relaciones entre España y la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT): 100 años (1919-2019) que tuvo lugar en la Universidad de Salamanca 
los días 21 y 22 de noviembre.

Agenda 2030
La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del 
día 21 de marzo de 2019, adoptó un acuerdo relativo al refuerzo de la gobernanza 
para la Agenda 2030 que contemplaba, entre otras cuestiones, la participación del 
Consejo Económico y Social en el Grupo de Trabajo Interministerial para la Agen-
da 2030, con la finalidad de ser un foro técnico para procurar la colaboración y 
coordinación entre los ministerios implicados, en la aplicación en España de la 
Agenda 2030 y el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

En el comité de acción exterior del CES del 24 de abril, así como en las sesio-
nes ordinarias de la comisión permanente y del pleno del mes de abril, se acordó 
la participación en el Grupo de Trabajo Interministerial de la Dirección de Rela-
ciones Internacionales y Acción Exterior en representación del Consejo. Se ha 
asistido a las reuniones celebradas los días 3 de abril, 25 de junio, 26 de septiembre 
y 31 de octubre de 2019.

Otras actividades
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) se dirigió 
al Consejo este año para colaborar en sus programas de gobernanza, invitándolo a 
participar en el seminario celebrado por esta organización en la sede del CES de 
Líbano y en colaboración con este Consejo: Actores y métodos de diálogo social. 
Construyendo consenso para la reforma económica y social en el Líbano, en Beirut, 
los días 16 y 17 de abril, al que asistió una representación técnica del CES.
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Premios CES: investigación
El CES ha considerado siempre las tareas de difusión como uno de los núcleos 
principales de su actividad y, algunos de estos instrumentos constituyen una expe-
riencia ya consolidada y reconocida como las publicaciones y la convocatoria de 
premios dirigidos a promover y divulgar la investigación de las materias relacio-
nadas con sus funciones.

A propuesta del comité de publicaciones y actividades institucionales, se con-
voca anualmente un premio de investigación sobre un tema seleccionado por el 
Consejo en el que pueden participar los investigadores o equipos de investigación 
que presenten un proyecto sobre dicho tema. El jurado selecciona el proyecto que, 
a su juicio, sea merecedor del galardón teniendo en cuenta el contenido científico, 
la calidad y viabilidad del trabajo así como la adecuación, capacidad y dedicación 
del equipo investigador para ejecutar el proyecto.

Durante 2019 se ha continuado trabajando en la ejecución del proyecto premia-
do en 2017 sobre Cambios tecnológicos, trabajo y actividad empresarial: el impacto 
socioeconómico de la economía digital, dirigido por Francisco Pérez García, cate-
drático de Fundamentos del Análisis Económico de la Universidad de Valencia y 
se entregó el informe final. Su contenido y resultados han sido publicados, a co-
mienzos del año 2020, dentro de la Colección Estudios del CES.

Estas investigaciones son el resultado del trabajo, durante dos años, de los equi-
pos de investigación premiados en estrecha relación con la comisión científica 
designada por el Consejo, compuesta por representantes de los grupos que integran 
esta institución. Así, la comisión es responsable del seguimiento del trabajo, con 
quien periódicamente se reúne el equipo, creando un espacio de comunicación vivo 
entre el ámbito académico y el socioprofesional, generando así un debate enrique-
cido por los protagonistas de la vida económica y social.

Publicaciones
El programa editorial del Consejo Económico y Social contempla diversas líneas 
de publicaciones unitarias y periódicas. El resumen de la ejecución de dicho pro-
grama editorial durante 2019 es el siguiente:
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Número de títulos Número de ejemplares

PUBLICACIONES UNITARIAS

Colección Estudios 1 1.000

Colección Memorias (versión íntegra, resumida) 2 3.300

PUBLICACIONES PERIÓDICAS

Dictámenes (4), informes (4) 8 13.100

OTRAS PUBLICACIONES

Folletos 2 1.200

PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS

Memoria de actividades 2018 1 0

Los modelos sociales autonómicos en el contexto español, 
de Manuel Hernández Pedreño, resumen ejecutivo

 
2

 
0

Informes (1) 1 0

TOTAL 16 18.600

Colección Estudios del CES
A través de la Colección Estudios del CES, el Consejo pretende fomentar el cono-
cimiento de los aspectos más relevantes de las cuestiones económicas y sociales. 
Aunque los títulos de esta colección, en tanto que obras de autor, no reflejan la 
opinión del Consejo, ni ha de entenderse que este comparte necesariamente las 
tesis de sus autores, en su valoración y selección se trata de asegurar que versen 
sobre temas de interés en relación con las materias competencia del CES; que 
realicen un tratamiento riguroso desde el punto de vista técnico y científico de 
esos temas; que sean, al mismo tiempo, un instrumento útil para su consideración 
por todos los interesados en las cuestiones económicas y sociales, y que conformen 
una línea editorial que ampare la libertad ideológica y el pluralismo, notas ambas 
exigidas por la misma composición y naturaleza del Consejo y por la diversidad de 
organizaciones e intereses que en él están representados.

En 2019 se ha publicado el libro de la Colección Estudios Los modelos sociales 
autonómicos en el contexto español, de Manuel Hernández Pedreño (director) re-
sultado del trabajo de investigación desarrollado en el marco de los premios de 
investigación del Consejo Económico y Social.

Memorias
Dentro de la colección Memorias, se han editado durante 2019 las siguientes pu-
blicaciones:

•	 �Economía, trabajo y sociedad. España 2018. Memoria sobre la situación socioe-
conómica y laboral. Versión íntegra.
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•	 �Economía, trabajo y sociedad. España 2018. Memoria sobre la situación socioe-
conómica y laboral. Edición resumida, acompañada de versión íntegra en CD.

•	 Memoria de actividades 2018. Edición electrónica.

Dictámenes, informes y documentos
Los dictámenes, informes y documentos del CES son objeto de publicación inme-
diata y específica, con el fin de asegurar su mayor y más rápida difusión y acumu-
lar, al interés derivado de su contenido, el valor añadido de la actualidad.

Durante 2019 se han editado los dictámenes e informes cuya relación se inclu-
ye en el capítulo 2.
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Nuevos recursos en informática y desarrollo  
de tecnologías de información y comunicaciones
El departamento de tecnologías de la información y comunicaciones proporciona 
a los miembros y servicios del Consejo los equipos, soportes, sistemas y procedi-
mientos de acceso a la información mecanizada y a la consulta a bases de datos 
necesarias para su trabajo tanto a nivel local como a través de Internet.

Se ocupa también de la puesta en marcha y mantenimiento de nuevas tecnolo-
gías en lo referente a los sistemas de telefonía IP, telefonía móvil, megafonía, audio 
y vídeo de las salas de conferencias y reuniones, sistemas de grabación y votaciones, 
y sistemas de videoconferencia.

Por otra parte, tiene a su cargo el mantenimiento informático del sitio web 
(www.ces.es) del Consejo, de la Intranet y del portal conjunto con los CES de 
las comunidades autónomas de España (CESESPAÑOLES, http://www.ces.es/
cesespa), así como de algunos aspectos del Portal común CESlink con los CES 
de la Unión Europea (http://www.eesc.europa.eu/ceslink/); así como la coordi-
nación y aprovisionamiento de necesidades para los eventos internos Consejo 
y también eventos internacionales, desarrollados en las instalaciones de esta 
institución.

A lo largo del año 2019 se han realizado reuniones preparatorias y de coordi-
nación con el Ministerio de Trabajo para la puesta en marcha del convenio entre 
la Administración General del Estado (Ministerio de Trabajo, Migraciones y Segu-
ridad Social) y el Consejo Económico y Social para la utilización de soluciones y 
medios tecnológicos.

El sitio web del CES
A continuación se muestra la evolución semanal de visitantes a la página web del 
CES a lo largo del año 2019. Destacar que el número de visitas a páginas asciende 
a 115.976.

http://www.ces.es
http://www.ces.es/cesespa
http://www.ces.es/cesespa
http://www.eesc.europa.eu/ceslink/
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Número de visitas a páginas
4.000

2.000

… marzo de 2019 mayo de 2019 julio de 2019 septiembre de 2019 noviembre de 2019

Usuarios
28.961

Número de sesiones por usuario
1,40

Duración media de la sesión
00:02:15

Accesos por tipo de dispositivo (PC, móvil o tablet)

1. PC

2. Móvil

3. Tablet

3,3

77,82

18,88

Biblioteca y centro de documentación
En el año 2019 la biblioteca especializada del CES ha continuado dando soporte 
informacional a los consejeros y a los trabajadores del CES en su tarea de asesoría 
para la labor consultiva del Consejo, en la elaboración de dictámenes, informes y, 
con especial mención, de la Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de 
España, que requiere de un gran volumen de información compleja y detallada.

La biblioteca en su gestión interna se ha centrado en la incorporación de re-
cursos externos; mediante la suscripción a Dialnet se ha seguido mejorando el 
acceso a la bibliografía española y se ha podido elaborar un nuevo boletín de su-
marios.

La colección

La biblioteca del CES gestiona un fondo documental en papel compuesto princi-
palmente de libros y ejemplares de fascículos de revista. Así mismo dispone de un 
repositorio, de acceso interno, de publicaciones digitales.
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Fondo documental en papel

El fondo documental en papel está compuesto por bibliográfica moderna, exclusi-
vamente, con una continua renovación y actualización de títulos relacionados con 
las temáticas de interés para los trabajos del Consejo.

FONDO DOCUMENTAL EN PAPEL

Nuevos ejemplares 
en 2019

Fondo ejemplares 
1993-2019

Distribución porcentual 
1993-2019  %

Ejemplares de monografías 266 30.927 35,82

Ejemplares de revista o fascículos 434 55.421 64,18

TOTAL 700 85.648 100,00

—	 Monografías
	� Los ejemplares de monografías son 30.927 e incluyen también working papers, 

manuales, códigos de legislación, etc. Todos los materiales son prestables, 
aunque restringido a usuarios registrados.

—	 Hemeroteca
	� La hemeroteca tiene 1.076 publicaciones periódicas que reúnen 55.421 fascí-

culos.

Fondo documental en formato electrónico

La biblioteca posee 1.198 monografías en formato electrónico, a las que se accede 
desde la biblioteca digital. Estas publicaciones son una selección de todas las re-
señas que aparecen quincenalmente en el boletín digital. Así mismo gestiona la 
suscripción a 463 publicaciones periódicas electrónicas de acceso online.

Proceso técnico, normalizado y traslado de fondos

La descripción normalizada de todos los recursos de información permite a los 
usuarios su recuperación y correcta identificación, así como localizar su ubicación 
y facilitar la consulta o el préstamo.

La catalogación se realiza según las reglas de catalogación del Ministerio de 
Educación y Cultura, en formato Marc 21, que además permiten el intercambio de 
la información bibliográfica. La indización se hace con el thesauro y las taxonomías 
de la OIT.

El proceso técnico de descripción bibliográfica ha incorporado al catálogo 
en 2017, 305 monografías y 9 registros asociados a los trabajos elaborados por 
el CES.
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UNIDADES DE INFORMACIÓN CATALOGADAS

Nuevas incorporaciones 
en 2019

Fondo documental 
1993-2019

Distribución porcentual 
1993-2019  %

Libros/monografías 305 28.034 56,14

Artículos de revista 0 21.665 43,86

TOTAL 305 49.699 100,00

La catalogación maneja los siguientes tipos de registros:

•	 Autores personales: 25.078 registros.

•	 Autorías de entidad, de congresos y de título uniforme: 8.755 registros.

•	 Materias que se utilizan para indizar: 5.581 registros.

•	 �Unidad de información, libro, revista, artículo de revista o dictamen: 51.964 
registros.

•	 �Ejemplares, ya sean de libros o de cada uno de los fascículos de una revista: 
86.348 registros.

Lo que hace un total de 177.726 registros de todo tipo en la base de datos.

Atención a usuarios

Se ha observado una paulatina especialización de este servicio, tanto en el manejo 
de fuentes, como en el conocimiento de la documentación que se maneja.

Como en años anteriores se han mantenido como temas prioritarios de consul-
ta: relaciones labores; seguridad social y asuntos sociales; economía y fiscalidad; y 
derecho, legislación y jurisprudencia.

Préstamo

El servicio de préstamo de la biblioteca del CES, está disponible para los usuarios 
internos, personal del CES y consejeros, e incluye como documentos prestables 
todo el fondo documental. En 2019 ha habido 172 préstamos.

La biblioteca digital

La web de la biblioteca ha adquirido mayor importancia en la medida en que los 
contenidos digitales han aumentado y el nuevo OPAC de Koha ha facilitado la 
consulta a la colección.
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En 2019 la web de la biblioteca ha tenido 7.222 visitas individuales y el número 
de páginas vistas únicas ha sido de 5.334.

El sitio web de la biblioteca

El sitio web tiene dos entornos, uno para la salida externa a Internet y otro para 
la Intranet del CES, aunque la consulta al catálogo-OPAC de Koha es la misma 
desde Internet que desde Intranet.

La versión para la Intranet se diferencia en el diseño gráfico y en la cantidad 
de contenidos accesibles que ofrece: documentos a texto completo o bases de datos 
suscritos por la biblioteca solo accesibles desde el edificio del CES.

Boletines de elaboración propia

•	 �Boletines bibliográficos de periodicidad mensual. Se envían electrónicamen-
te a varias listas de distribución y están disponibles en la web de CES.

•	 �En 2019 se siguió implementado el boletín de sumarios, a partir de registros 
descargados de Dialnet.

•	 �El boletín digital es de periodicidad quincenal. Cita los informes y estudios, 
que sobre los temas de interés para el Consejo, se hayan editado y divulgado 
en Internet o en prensa, en la quincena en curso. Los informes se reseñan 
con una referencia y se añade el link para poder acceder al documento en su 
web de origen. Este boletín, como los anteriores, se envía por correo elec-
trónico a los usuarios que desarrollan un trabajo técnico en el CES y a todos 
los lectores que lo soliciten.

Además en la Intranet están habilitados otros apartados que se actualizan per-
manentemente:

•	 Boletines Oficiales y bases de datos estadísticas.

•	 Sitios web temáticos.

•	 Sitios web de referencia en el ámbito socioeconómico.

•	 Informes de referencia en el ámbito socioeconómico.

Por otro lado, también se ha gestionado el acceso a las principales bases de 
datos comerciales de interés para los trabajos del CES:

•	 OCDE.

•	 Aranzadi-Westlaw.
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Bases de datos propias

La biblioteca tiene como elaboración propia, el tratamiento especial que se hace 
de los dictámenes, informes y Memoria del CES a través de la base de datos de 
dictámenes, informes y memorias CES.

•	 �De cada registro se describe, no solo el contenido, sino también los datos 
de la tramitación de que haya sido objeto, es decir: ponente, votos de apro-
bación, votos particulares, etc. Cada registro está enlazado al texto com-
pleto en PDF. Esta base de datos ha tenido 325 registros. En 2019 se han 
dado de alta 9 registros.

Con el fin de dar difusión a las actividades del Consejo, la biblioteca mantie-
ne de forma cooperativa dos bases de datos con otros consejos económicos y 
sociales o entidades similares, en los ámbitos geográficos de España y de la Unión 
Europea:

•	 �Base de datos de dictámenes e informes de los CES de las comunidades au-
tónomas. Esta base de datos gestionada por el SIGB SIRTEX, reside en los 
servidores del CES y es actualizada de manera cooperativa por cada CES 
autonómico que actualiza sus propios datos, enviándolos telemáticamente. 
El diseño fue hecho, conjuntamente, por los servicios técnicos de los CES 
implicados en el momento de su puesta en marcha. Es una base de datos de 
estructura sencilla y que se ha revelado muy útil para la búsqueda conjunta 
de las actividades de los agentes sociales en el Estado. Cada registro está 
enlazado al texto completo en PDF que tiene cada CES autonómico en sus 
respectivos sitios web.

•	 �Base de datos CESLINK de dictámenes e informes de los CES nacionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea. Esta base de datos reside física-
mente en un servidor del Comité Económico y Social Europeo (CESE) y es 
actualizada de manera cooperativa por los CES de los Estados miembros. Los 
resúmenes de los documentos son traducidos al inglés para favorecer la re-
cuperación conjunta. El diseño fue hecho, conjuntamente, por los servicios 
técnicos de los CES implicados en el proyecto CESLINK. Esta es una base 
de datos de estructura sencilla y que se ha revelado muy útil para la búsque-
da conjunta de las actividades de los agentes sociales en la Unión Europea. 
Cada registro está enlazado al texto completo en PDF que tiene cada CES 
europeo en sus respectivos sitios web.
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Archivo central
El archivo central del CES apoya a la secretaría general y a las diferentes unidades 
de gestión del Consejo. Se encarga de la organización así como de la custodia de 
la documentación generada por estas unidades y, por ello, recibe periódicas trans-
ferencias de documentos, describiéndolos en la base de datos de gestión de archi-
vos, y organizándolos en el depósito para después poder localizarlos y ponerlos a 
disposición de las oficinas gestoras, mediante consulta en sala o por medio de 
préstamo.

El fondo documental actual del archivo central ha aumentado durante 2019 en 
algo más de 13 metros lineales de documentación, alcanzando una cifra total de 
10.086 expedientes.
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Gestión presupuestaria
En el año 2019, el Consejo Económico y Social contó, para el cumplimiento de sus 
fines, con los recursos económicos que al efecto se consignaron en la La Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, prorrogados 
para 2019.

Presupuesto de ingresos
El presupuesto de ingresos del Consejo Económico y Social para el año 2019 al-
canza a final del ejercicio la cantidad de 7.887,94 miles de euros, inferior en 152,47 
miles de euros respecto de los créditos inicialmente dotados toda vez que durante 
el ejercicio ha sido necesario transferir estos créditos al Ministerio de Hacienda 
para la gestión centralizada del contrato de limpieza del edificio del CES.

PRESUPUESTO DEFINITIVO DEL CES POR CAPÍTULOS DE INGRESO

Aportación del Estado

Remanente de tesorería

Fondos propios

Reintegro de préstamos

El nivel de ejecución del presupuesto de ingresos del Consejo, medido a través 
del porcentaje que suponen los derechos reconocidos frente a las previsiones de-
finitivas alcanza el 89,97 por 100, porcentaje que se eleva hasta el 99,69 por 100 si 
se deduce el remanente de tesorería aplicado a la financiación del presupuesto, en 
la medida que la aplicación del remanente de tesorería no genera derechos.
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En la comparación interanual, los derechos reconocidos netos del ejercicio 2019 
bajan en 2,36 puntos porcentuales respecto de los del ejercicio 2018. Este decreci-
miento trae su causa en la disminución de transferencias corrientes del departa-
mento con motivo de la transferencia de créditos para la gestión centralizada del 
contrato de limpieza (152,47 miles de euros) y en la menor recaudación de reinte-
gros de ejercicios anteriores.

Presupuesto de gastos
El presupuesto definitivo de gastos del Consejo Económico y Social para el ejercicio 
de 2019, que asciende a 7.887.940 euros, es inferior respecto a las dotaciones inicia-
les en 152.470 euros con motivo de la transferencia de creditos al Ministerio de 
Hacienda para la gestión centralizada del contrato de limpieza del edificio del CES.

De los gastos presupuestados, el 51,21 por 100 corresponden al capítulo 1 (gas-
tos de personal); 25,35 por 100 al capítulo 2 (gastos corrientes en bienes y servicios); 
18,10 por 100 al capítulo 4 (transferencias corrientes); 5,01 por 100 al capítulo 6 
(inversiones reales) y el 0,34 por 100 restante al capítulo 8 (activos financieros).

PRESUPUESTO DEFINITIVO DEL CES POR CAPÍTULOS DE GASTO

Personal

Bienes y servicios

Transferencias corrientes

Inversiones reales

Activos financieros

El nivel de ejecución del presupuesto de gastos del Consejo, medido a través 
del porcentaje que suponen las obligaciones reconocidas frente a los créditos dis-
ponibles, ha sido del 74,82 por 100.

En lo que respecta a la variación interanual las obligaciones reconocidas del 
ejercicio 2019, bajan respecto del ejercicio 2018 en 4,08 puntos porcentuales.

El mayor nivel de realización se ha dado en el capítulo 4 (transferencias corrien-
tes) con un 83,16 por 100, seguido del capítulo 1 (gastos de personal) y del capítulo 2 
(gastos corrientes en bienes y servicios) con un 82,82 por 100 y 65,68 por 100, 
respectivamente, después del capítulo 8 (activos financieros) con un 20,50 por 100 
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y, por último, la menor ejecución es la del capítulo 6 (inversiones reales) con un 
12,87 por 100.

Gestión económico-financiera
Normas y procedimientos
En virtud de lo establecido en el artículo 2 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento interno del Consejo Económico y Social, aprobado por el pleno el 25 
de febrero de 1993, el Consejo se rige por la Ley 21/1991, de 17 de junio, de Creación 
del Consejo Económico y Social, por su Reglamento y por las directrices e instruc-
ciones que para su desarrollo dicte el propio Consejo y con carácter supletorio a 
su legislación específica, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico 
del sector público.

En uso de las facultades de autonomía funcional referidas, en el año 2019 el 
Consejo se ha dotado de las siguientes directrices e instrucciones internas para su 
funcionamiento interno en el ámbito de la gestión económico-administrativa:

•	 �Resolución de la presidencia del Consejo Económico y Social de 9 de sep-
tiembre de 2019 por la que se regula la concesión de las compensaciones 
económicas recogidas en el concepto 485 del presupuesto de gastos del CES 
para el año 2019.

•	 �En el año 2019 se han mantenido a nivel del año 2009 las cuantías a percibir 
por asistencias de los consejeros a los órganos colegiados del Consejo median-
te acuerdo del pleno del CES de 19 de diciembre de 2018, para dar cumplimien-
to a lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de Estado de Presupuestos y 
Gastos de 19 de noviembre de 2018 por la que se establecen las cuantías máxi-
mas por asistencias a órganos colegiados para el periodo 2019/2020.

•	 �En el año 2019 continúa vigente el acuerdo de la comisión permanente del 
Consejo Económico y Social de fecha 17 de julio de 2008 por la que se esta-
blece la normativa reguladora de la participación de actos del CES.

Convenios y contratos
Contratos

Durante el año 2019, en materia de contratación, se han adjudicado los siguientes 
expedientes de contratación:

•	 �Un procedimiento abierto para la contratación del servicio de mantenimien-
to integral de las instalaciones del edificio del Consejo Económico y Social 
de España en la calle de las Huertas, 73 de Madrid.
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•	 �En el ámbito de la contratación declarada de adquisición centralizada se han 
tramitado dos expedientes de contratos basados en los Acuerdos Marco 
20/2017 y 23/2017 para el suministro de papel de equipos de impresión, fo-
tocopiadoras, copiadoras y multicopiadoras y el suministro de energía eléc-
trica, respectivamente, a través de la DGRCC, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 229 y siguientes de la Ley 9/2017, y el expediente de contratación 
centralizada para los servicios de limpieza de la sede del CES.

•	 �Un expediente de prórroga del contrato del servicio de telecomunicaciones 
de voz y datos del CES.

•	 �Seis expedientes para atender gastos necesarios para el normal funciona-
miento de la actividad administrativa del CES, tales como pago de impuestos, 
tasas BOE etc., así como gastos derivados de las obligaciones contraídas por 
el CES en relación con contratos tramitados por el Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social (MITRAMISS) como órgano de contratación, 
al amparo de los convenios suscritos entre el MITRAMISS y el CES para la 
utilización de soluciones y medios tecnológicos (BOE 29/01/2019), y el sus-
crito entre ambas partes para el reparto de diversos gastos del edificio en 
Madrid con fecha 15 de noviembre de 1994 (seguridad y vigilancia, etc.).

•	 �Por último, en el ámbito de la contratación menor, se han tramitado 88 con-
tratos menores.

Convenios

Durante el año 2019, en materia de convenios han seguido vigentes el convenio 
entre el MITRAMISS y el CES para el reparto de diversos gastos del edificio sus-
crito en Madrid con fecha 15 de noviembre de 1994, el convenio con la Dirección 
General del Servicio Jurídico del Estado para la asesoría jurídica del Consejo, y el 
convenio de colaboración entre el Consejo Económico y Social y la Intervención 
General del Estado (IGAE).

Se ha suscrito un nuevo convenio con el MITRAMISS para la utilización de 
soluciones y medios tecnológicos (BOE 29/01/2019), y sendos convenios con la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo y con la Universidad Complutense para 
la celebración de cursos de verano en Santander y El Escorial respectivamente.

Gestión de recursos humanos
La gestión de recursos humanos del Consejo Económico y Social en el ejercicio 
2019, además de gestionar la plantilla de personal, ha avanzado en la definición y 
ejecución de las políticas de formación, acción social, salud y prevención de riesgos 
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laborales, utilizando los instrumentos administrativos y reglamentarios de que dis-
pone esta institución.

Plantilla de personal y cobertura de vacantes
La plantilla de personal del Consejo Económico y Social, autorizada por la comisión 
interministerial de retribuciones mediante Resolución de 30 de octubre de 2018, 
es de 69 plazas, de las que a 31 de diciembre de 2019 están cubiertas 56.

Se excluye de la presente Resolución la determinación de las 4 plazas corres-
pondientes a personal de alta dirección, por regularse según lo dispuesto en el Real 
Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los 
máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades.

Formación
La formación del personal del CES, entendida como proceso paralelo e interactivo 
al desempeño de las tareas profesionales, es un mecanismo a través del cual se 
facilita una integración de la persona en la dinámica de la institución y se rige por 
el plan de formación en vigor, aprobado por Resolución de 21 de marzo de 2013 
de la secretaria general del CES.

Desde esta perspectiva, la formación que ofrece el Consejo Económico y Social 
está orientada al desarrollo del potencial de los empleados con el fin de adecuar sus 
niveles de competencia a los requerimientos de los tiempos actuales, cada vez más 
exigentes en cuanto al desarrollo de habilidades profesionales y competenciales.

El plan de formación del Consejo gira en torno a dos ejes: la formación interna 
y la formación externa.

La formación interna contempla acciones programadas y gestionadas por el CES 
y está orientada a la formación para la mejora y perfeccionamiento de habilidades 
en el puesto de trabajo así como para el desarrollo de la carrera profesional.

La formación externa, por su parte, comprende acciones no organizadas por el 
CES, pueden ser a solicitud de los distintos departamentos o de libre elección por 
el trabajador, contemplando así, de un lado, la mejora y perfeccionamiento de ha-
bilidades en el puesto de trabajo y, del otro, el desarrollo de la carrera profesional 
del empleado.

Estas ayudas a la formación se subvencionan con cargo al fondo de formación 
cuya dotación para el año 2019 ascendió a 4.000 euros.

Acción social
Los fondos destinados a acción social tienen la consideración de compensatorios y 
vocación de universalidad en cuanto a sus destinatarios. Además, las ayudas tienen 
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carácter subsidiario y, por ello, no se utilizan para atender necesidades que sean 
cubiertas con cargo a otros sistemas públicos de previsión.

La acción social tiene por finalidad contribuir a mejorar la calidad de vida y 
promover el bienestar de los empleados del Consejo y se instrumenta mediante un 
plan de carácter plurianual aprobado por Resolución de 18 de octubre de 2017 de 
la secretaria general del Consejo Económico y Social en los aspectos regulatorios 
y de gestión anual en su ejecución.

Las ayudas sociales comprendidas en dicho plan consisten en operaciones di-
nerarias destinadas a sufragar los gastos que los trabajadores del Consejo realicen 
en determinadas actividades para sí y para los miembros de la unidad familiar, y 
se concretan en coberturas sociales complementarias de los sistemas de protección 
social habituales.

Salud laboral y prevención de riesgos laborales
El CES dispone de un servicio de prevención de riesgos laborales ajeno. En el 
marco del plan integral de salud laboral y prevención de riesgos laboral, se reali-
zaron las siguientes actividades en el año 2019:

•	 Reconocimientos médicos del personal.

•	 Planificación de la actividad preventiva para el año 2019.

•	 �Contratación de la elaboración e implantación de un nuevo plan de autopro-
tección, de conformidad con la normativa actual para el edificio sito en la 
calle de las Huertas, 73, de Madrid, sede del Consejo Económico y Social, en 
coordinación con la gestión de la prevención de riesgos laborales.

•	 Asistencia a actividades formativas en materia de prevención.



ANEXO

Composición del pleno del Consejo Económico y Social de España



MEMORIA DE ACTIVIDADES CES 2019  80

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

Composición del pleno del Consejo Económico y Social

Presidente
Marcos Peña Pinto (hasta el 28 de abril de 2019)
M.ª Carmen Barrera Chamorro (presidenta en funciones desde el 29 de abril de 2019)

Secretaria general
Soledad Córdova Garrido

Vicepresidentes
Bernardo Aguilera Sánchez-Garrido
M.ª Carmen Barrera Chamorro

Consejeros del grupo primero
Organización sindical UGT

M.ª Carmen Barrera Chamorro (vicepresidenta)
M.ª Jesús Cedrún Gutiérrez
Saturnino Gil Serrano
Antonio González González
Cristóbal Molina Navarrete
José Manuel Morán Criado
Evangelina Naranjo Márquez
Dionís Oña i Martín
Elvira Ródenas Sancho

Organización sindical CCOO

Jorge Aragón Medina
Julián Ariza Rico
José Campos Trujillo
Salce Elvira Gómez
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Ana Herranz Sainz-Ezquerra
Héctor Maravall Gómez-Allende
Ana Sánchez Navarro
Cecilia Sanz Fernández
Eva Silván Delgado

Organización sindical CIG

Luis Burgos Díaz

Organización sindical ELA-STV

Iñaki Zabaleta Aramendia

Consejeros del grupo segundo
CEOE-CEPYME

Bernardo Aguilera Sánchez-Garrido (vicepresidente)
Eduardo Aréchaga Cilleruelo
Ana Esperanza Beltrán Blázquez
Jorge de Saja González
Teresa Díaz de Terán López
Pedro C. Fernández Alén
Jordi García Viña
Miguel Garrido de la Cierva
Juan María Gorostidi Pulgar
Juan Antonio Labat Arangüena
José María Lacasa Aso
Javier López Mora
Eduardo Montes Pérez del Real
Félix Peinado Castillo
Edita Pereira Omil
Joan Pujol Segarra
Antonio Romero Mora
Álvaro Schweinfurth Enciso
José Luis Vicente Blázquez
Juan Jesús Vives Ruiz

Consejeros del grupo tercero
Sector agrario

Juan José Álvarez Alcalde
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA)
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Eduardo Navarro Villarreal
Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG)
Domiciano Pastor Martínez
Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos (UPA)

Sector marítimo-pesquero

Javier Ojeda González
Asociación Empresarial de Acuicultura de España (APROMAR)
José Basilio Otero Rodríguez
Federación Nacional de Cofradías de Pescadores
José Antonio Suárez-Llanos Rodríguez
Cooperativas de Armadores de Pesca del Puerto de Vigo

Consumidores y usuarios

Félix Martín Galicia
Confederación Española de Cooperativas de Consumidores y Usuarios (HISPACOOP)
Miguel Ángel Martínez Cuadrado
Organización de Consumidores y Usuarios (OCU)
Fernando Móner Romero
Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU)
Gustavo Samayoa Estrada
Federación de Usuarios Consumidores Independientes (FUCI)

Sector de la economía social (2 vacantes)

Jerónima Bonafé Ramis
Confederación Empresarial Española de la Economía Social (CEPES)
Juan Antonio Pedreño Frutos
Confederación Empresarial Española de la Economía Social (CEPES)

Expertos

Juan García Blasco
José M.ª Goerlich Peset
Manuel Jesús Lagares Calvo
Juan Llovet Verdugo
Ana Matorras Díaz-Caneja
José Andrés Sánchez Pedroche
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